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a r g u m e n t o

D E  L O S  L I B R O S  T  P A P E L E S  
publicados en las Gazetas de 

este' wfx.

Me
G azeta  num .° 17.

^emoria instruSiiva de los medios de 
precaver las malas resultas de un tempo^ 
ral excesivamente húmedo  ̂ como el ([ue se 
ha observado desde principios de Setiem­
bre de 1783 jhasta  últimos de A b ril de 
1784. Leyóla en junta general de la Real 
Sociedad Aragonesa de Am igos del país  
el dia 7  de Mayo D . Antonio de Ased  
y  La-Torre  ,  Do^or en M edicina ^ c . E n  
Zaragoza en la Imprenta de M iedes. ( En
4.® de 30 páginas, su precio 2 rs. vn. á la 
rústica : se vende en la Librería de Correa 
frente á las gradas de S. Felipe el Real. ) 

Refiere este autor la historia del expre­
sado temporal en el R eyno de A ragón , y  
fundándose en la sentencia de Hipócrates, 
que dice : que generalmente son mas salu­
dables las estaciones secas que las húme­
das y  las enfermedades que ocurran en 
aquellas ¡ serán menos mortales que las de 
estas ; explica los efeélos producidos por 
' ’  T  a los
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los temporales húm edos, y  abundantes de 
vientos calientes , haciendo expresión de la  
causa principal de las enfermedades que se 
experimentaron en el referido tiempo en 
Zaragoza y  en algunos otros pueblos de 
aquel Reyno , y lo que se podía temer su­
cediese en las estaciones siguientes: en vis­
ta de las anteriores observaciones propone 
algunos medios que deben observar los 
M agistrados, los M édicos, los que mandan 
hospitales y cárceles , y  cada individuo en 
particular , para destruir ó disminuir la 
causa general que puede producir tan per­
niciosos efedtos.

]\ ^ e m o r h  X C . sohre los diversos me'to- 
dos inventados hasta hoy para precaver de 
incendio los edificios. Por el Abate Mann^ 
Canónigo de la Colegiata de Courtray, 
( En 4.° de 56 páginas , su precio 2 rs. vn. 
á la rústica: se vende en Ja Librería de 
O rcel calle de las Carretas. )

Contiene observaciones populares sobre 
la  necesidad de la circulación y  renovación 
del ayre para quemar, y  experiencias físicas 
para mantener qualquier fuego i habla so­
bre la inflamabilidad de los cuerpos 5 trata 
de la naturaleza de los incendios y  su co­
municación j explica un nuevo método para 
precaver los incendios, y  para armar com­
pletamente toda una casa , las puertas , los 
teatros y  navios contra el fuego 5 y  condu­

j e
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ye con una relación de varios experimen­
tos executados sobre este punto en la  Corte 
de Viena de orden de S. M. la Emperatriz 
Reyna de Hungría.

rueVas de ser contrario á la práBica de 
todas las naciones  ̂ y  á la disciplina ecle­
siástica f y  perjudicial á la salud de los 
vivos , enterrar los difuntos en las Ig le ­
sias y  los poblados. "Publicadas por Don  
Benito B a tísi M adrid: en la Imprenta de 
Jharra. 1785. ( U n tomo en 8.® mayor de 
270 páginas, su precio la  rs. vn. en pasta: 
se vende en la Librería del mismo Ibarra 
calle de la G orguera.)

E l asunto de esta obra es demostrar 
que en todos tiempos y en todas las nacio­
nes se ha -tenido por necesario apartar de 
los. poblados las sepulturas , por los da­
ños que causan las exálaciones de los ca­
dáveres. Se dá á conocer la prádica de los 
diferentes pueblos en este particular, las 
providencias de los Gobiernos mas antiguos, 
los Cánones de los C oncilios, los Decretos 
de la Santa Sede, las opiniones de los san­
tos Padres , y la prádica de la Iglesia de 
E spaña: se hacen patentes con pruebas físi­
cas y  la relación de muchos casos lastimo­
sos los males que se les siguen á los vivos 
de enterrar los muertos en las Iglesias y  
recinto de las Ciudades.
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L Nttm.® r8.
ágrimcts que vierte una alma arrepen­

tida á la hora de la muerte á los pies de 
Christo crucificado. Por D , Pedro Calde­
rón de la Barca. E n E zija  en la Imprehta 
de Daza. ( En 4.® de 20 páginas,su precio 
2 rs. vn. á la rústica : se vende en la  L i­
brería de Razóla calle de A tocha.)

Contiene un romance en 92 quarte- 
tos de arte menor que D on Pedro Calde­
rón de la Barca compuso en los últimos 
dias de su vida pidiendo misericordia á 
D io s ; cuyas expresivas aclamaciones lle ­
nas de terneza manifiestan claramente el 
elevado mérito de su autor en la poesía cas­
tellana.

Su p lem en to  á las instituciones chirurgi- 
cas de D . Lorenzo H eister , con los nue­
vos descubrimientos que ha habido en la 
Cirujia en estos últimos años. Por Don 
Francisco Xavier de Cascaron, E n la Im ­
prenta de Hilario Santos. 1782. (Un tomo 
en 4.® de 412 páginas , su precio 16 rs. vn. 
en pasta y  13 en pergamino : se vende en 
la Librería de Copia carrera de S. Geró­
nimo. )

Teniendo presente este trad u d o r, que 
no obstante que en Francia se hallan en su 
propio •idioma todos los descubrimientos 
hechos en la Cirujia , se habían traduci­
do las instituciones Chiturgicas de Don
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Lorenzo H eister, y  también los descubri­
mientos posteriores a l año de 1750 en 
que este publicó su obra la ultima vez, 
comprehende que con mucha mas razón será 
útil este suplemento á los Cirujanos, de Es­
paña que por lo regular ignoran los idio­
mas estrangecos.En la advertencia hace un 
discurso sobre la  nueva operación de la sec­
ción de la symphisis del hueso pubis en 
los partos difíciles 5 y  en el cuerpo dê  la 
obra guarda el mismo orden que el Señor 
Heister , tratando con bastante extensión y  
claridad de las heridas con pérdida de sus­
tancia , y  de la  supuesta regeneración de 
carn es; de la hemorragia ; de las heridas 
de armas de fuego , y  danos que se siguen 
de sondear sus cavidades j de las estrava- 
saciones de sangre en las del abdomen 5 de 
las de los intestinos , pecho , conduílos de 
cstenon , cerebro y  otras  ̂ de las contusio­
nes en la cabeza , de las fraauras en gene­
ral y  particular; de las dislocaciones y  sus 
extensiones ; de los abscesos 5 de las am­
putaciones  ̂ de la rambetsacion de las pal- 
pebras, de la fístula lacrim al, y demas 
enfermedades chiturgicas.

Cirujano instruido , modo fá c il y ba~ 
rato de curar casi todas las enfermedades 
externas con el uso de una sola medicina 
diferentemente modificada. Escribiólo en 
Francés M r. Goulard , y lo traduce para

T  4 ttti-m
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titidad-común á nuestro idioma vulgar el 
DoSior D . Joseph Ignacio Carballo de 
Castro ,  ^ c . E n  la Imprenta R e a l, año 
1783* ( U n tomo en 4 “ de 206 páginas, su 
precio 12 rs. vn, en pasta : se vende en la 
Librería de Copin carrera de San Geró­
nimo. ),

Refiere el autor con bastante exten­
sión las propiedades , efeétos y  virtudes 
del extraño de Saturno y sus modi6cacio- 
nes  ̂ especialmente contra los males exter­
nos. Convencido el tradudor de la utilidad 
y  necesidad de este tratado , lo publicó en 
castellano para beneficio de los pueblos, 
que se asisten solamente de Barberos ( c o ­
mo dice en el Prologo) por lo común igno­
rantísimos , que hacen sufrir á los pobres, 
que lleva la desgracia á sus manos una in­
finidad de martirios en el tratamiento de 
los males externos. Explica las inflamacio­
nes exteriores y  la virtud del extraño de 
Saturno contra estas enfermedades ; trata 
de las contusiones , quemaduras, y  llagas 
de armas de fuego , y  de la acción de esta 
medicina contra e lla s ; de el uso de ella 
en las supuraciones externas, en los absce­
sos y  ulceras } de su acción en los cancros 
ocultos y ulcerados j de su efeño en las 
torceduras, ankiloses, y  relaxaciones de los 
ligamentos í de ios socorros que se hallan 
en ella para los dolores reumáticos , goto- 
so s, herpes, sarn a, hernias y  almorranas,

con
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con várias observaciones sobre todas estas 
enfermedades.

hseursos pronunciados en la Real So­
ciedad de Oviedo en los años de 1781 y 
1783 por su Promotor y  Sócio de mérito el 
Conde de Toreno S e ,  Madrid  17 8 ;. E n  la 
Imprenta de Ibarra. ( En 4.® de 102 pági­
nas , su precio 4 rs. vn. á la rústica : se 
vende en ia  Librería del mismo Ibarra ca­
lle  -de la G orguera.)

Se baila al principio urta estampa qne 
representa la F a m a , que tiene pendiente 
de su mano derecha un ovalo en cuyo cen­
tro está grabada la  inscripción siguiente:

Por el mundo publico las memorias,
Con que A sturias dá asunto á las H is­

torias.

En el Discurso del año de 1781 hace el 
autor una descripción de vários mármoles, 
minerales , y  otras diversas producciones 
que ha descubierto en el Principado de 
Asturias y  sus inmediaciones cuyas mues­
tras se hallan en el Real Gabinete de His­
toria Natural de esta C o rte : trata de la pie­
dra de Amianto , de sus muchas virtudes y  
utilidades, del modo de prepararle , hilar­
le , texerle , y hacer papel de él. En el D is­
curso del año 1783 que d h o  con motivo de 
la celebridad de ios dias del R e y  y  Príncipe

de
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de Asturias nuestros Señores , vá haciendo 
una enumeración de las fábricas y  nuevos 
establecimientos útiles que hay plantifica­
dos en aquel Principado y  los que se p o ' 
dian fomentar especialmente por lo que 
corresponde al ramo de Agricultura y  N o­
bles Artes^exórta á sus compañeros ó Socios 
á la puntual observancia de sus estatutos, 
y  el mas exáílo  cumplimiento de sus leyes, 
haciéndoles presente que será el único me- 
dio de complacer á nuestro benéfico M o­
narca y coronar de verdes laureles muchos 
días de S. Carlos.

"T T  . N um.® 19.
y  incentii Lirinensis traEiatus pro fideí 
catholicce antiquitate

Vease el Memorial de 0 ¿lubre de 1784 
pag. 42.

iscursQ sobre la Astronomía ó intro­
ducción al conocimiento de los fenómenos 
astronómicos , sus leyes ,  sus causas , y  su 
aplicación á los usos de la vida civil. Por 
I) . Carlos Le-M aur , Ingeniero de los 
Reales E xércitos  : en la Imprenta de Gar­
d a . Año 1762. ( En 8.® de 224 páginas, su 
precio 8 rs. vn. en pergamino : se vende en 
la  Librería de Orcel calle de las Carretas.)

En el Prologo hace el autor una exá¿la 
descripción de la Academia Real de Mate­
máticas de M adrid , establecida por F e li­

pe
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pe II. en el afio de i  $8i , y  refiere los mas 
célebres autores que escribieron sobre esta 
materia. Trata del conocimiento y  m ovi­
miento de los astros, Sol , Luna , y  sus 
cclypses 5 de la  determinación de estos, se­
gún Keplero , de la precesión de los equi- 
nocios, de las constelaciones y  signos de 
la eclyp tica; de los fenómenos que se ob­
servan en el movimiento de los demas Pla­
netas , de su irregularidad , nocion y  de­
terminación de sus tiempos periódicos, de 
los principios fundamentales de la Geogra­
fía y  D inám ica; de las varias grabitacio- 
nes de los Planetas y  Satélites con su con­
clusión y  resumen. Ultimamente contiene 
la observación del tránsito de Venus sobre 
el disco solar acaecido en el dia 5 de Ju ­
nio de

E iM 'lUmentos del Comercio , traducidos en 
Español por D . Carlos Le-M aur  ,  Inge^ 
niero de los Reales Exercitos. E n  la Im ­
prenta de G arda  : año 176$. ( Dos tomos 
en 8.® de 650 páginas j su precio 16 rs. vn. 
en pergamino : se venden en la Librería de 
Orcel calle de las Carretas.)

Esta obra trata del comercio en gene­
ral ; de su historia ; de los principios fun­
damentales ,  sacados de la experiencia y 
de los especulativos; de la concurrencia, 
Agricultura , manufaéluras, trabajo indus­
trioso y navegación. D e las colonias, se-

gu-
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g u ro s , cambios y  circulación del dinero; 
del crédito tanto general como público, en 
dos ram os, del luxo y  de la balanza del 
comercio con tres suposiciones , sobre el 
precio de los géneros. El traduélor antepo­
ne á esta obra un discurso preliminar, que 
contiene la necesidad de comprebender el 
estudio del comercio y  administración de 
la  hacienda.

T Q  N u m . °  2 0 .

l^ c jiex io n es  Christianas sobre las gran^ 
des verdades de l a f é , y  sobre los princi­
pales M isterios de la Pasión de nuestro 
Señor Jesu-C hrisio , Por el P . Joseph  
Francisco de Isla* M adrid año 1785. 
la Imprenta de ¡barra. ( U n tomo en SP 
m ayor de 456 paginas , su precio 12 rs. vn. 
en pasta , y  10 en pergamino : se vende 
en la Librería de Pasqual López , R ed de
S. L u is .)

Se hallan divididas por puntos y  medi­
taciones repartidas para diez dias  ̂ se tra­
ta del fin para que ha nacido el hombre; 
del pecado mortal y  venial con la defini­
ción de cada uno ; de los quatro N ovísi­
mos ó Postrimerías , de la perseverancia, 
de la inmutabilidad de D io s , de su grande 
y  larga paciencia , y de su eternidad : de 
la Pasión de Christo , de su redención , ya 
considerado como Maestro , Juez y L egis­
lador de los hombres, y ya  como imagen
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y  modelo de predestinados. D e su vida 
bienaventurada en el Cielo , y de como allí 
y a  no tiene que padecer , desear ni temer.

’ ueva Colección de ¡as Cartas del Papa 
Clemente X I V .  ( Ganganeli ). Traducidas 
del Italiano y  Latin  en Francés por el 
M arqués Caracciolo , ^ c . y  de Francés en 
Castellano , por D . Francisco Mariano 
N ipho. Toma I V .  y  V . en M adrid  : en la 
Imprenta de Escribano ,  año de 1784. ( En

de 343 páginas el i . ° , y  de 360 e l 2.®, 
su precio 8 rs. vn. en pasta y 6 en perga­
mino cada tom o; se vende en la Librería 
de C o rrea , frente á las Gradas de S. F e ­
lipe el R eal.)

Las Cartas de la colección de los tres 
tomos antecedentes la mayor parte son mo­
rales y  contienen algunos Breves y  Bulas. 
Las del tomo IV . casi todas son literariasj 
y  a l principio hace el tradudlot Francés 
una advertencia en que expone el espíritu 
y  talentos de este Sumo Pontífice. E l tomo 
V . contiene varios discursos sobre la R eli­
gión , espíritu de la Iglesia , de las O rde­
nes Religiosas; la Bula del Jubileo univer­
sal y  varias particularidades sobre su vida 
y  familia.

D o s  Cartas encíclicas que escribió el 
S S . P . B e n e d iflo X IV . sobre la necesidad 
que hay de enseñar y  aprender la D oU ri-

na
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na Chriíiiana  ,  y de los medios conducen^ 
tes para remediarla. Traducidas en Caste­
llano y añadidas algunas notas por Bon  
Joaquín Moles TrMbytero S e .  cdn -unbU’ 
plemento de lo que omitió el Marqués Ca-
racciolo en su elogio , 
áas las obras de Benedieto X I V  M adrid  
1 7 8 0  en la Imprenta de Manuel M artin. 
( U n  to m o  e n  S.*" d e  1 2 5  p á g in a s   ̂ s u  p r e ­

c io  6 rs. v n .  e n  p a sta  y  5 e n  p e r g a m in o : se  
v e n d e  e n  la  L ib r e r ía  d e  B la n q u e a  c a l je  d e

la s  C a r r e t a s . ) ,
E s t e  l ib r o  e m p ie z a  p o r  u n a  c a r ta  d e l

t r a d u ñ o r  á  lo s  A r z o b is p o s  y  O b is p o s  d e  

E s p a ñ a  é  I n d ia s  , e n  la  q u e  le s  s u p lic a  q u e  
h a g a n  d e c o r a r  á  lo s  n iñ o s  e l  C a te c is m o  d e l  
V .  C a r d e n a l  B e la r m in o  a  q u ie n  se  le  m a n ­
d ó  c o m p o n e r  e l  P a p a  C le m e n t e  V I H  i  e l 

q iia l  h a  m e r e c id o  e l  u n iv e r s a l  a p la u s o  d e  
h a l la r s e  t r a d u c id o  e n  G r ie g o  ,  L a t ín  ,  A r a ­
b e  V  e n  c a s i to d a s  la s  le n g u a s  v iv a s  d e  la  
E u r o p a  í  s ig u e n  la s  d o s  c a r ta s  c ir c u la r e s  d e  

B e n e d i d o  X I V  í la  t r a ta  s<¿»re la  e n s e ­
ñ a n z a  á  lo s  p u e b lo s  d e  la  D o a n n a  C h r is -  

t ia n a  , d e  q u é  m o d o  ,  y c o n  q u e  m éto d o s 
se  r e m e d ia rá  la  n e c e s id a d  ,  q u e  e n  e s to  p a­
d e c e n  lo s  fie le s  ;  y  la  2.^ d e  la  e x o r ta c io n  

á  lo s  P a tr ia r c a s  ,  A r z o b is p o s  y  O b is p o s  d e  
I t a l ia  , á  q u e  a ñ a d a n  n u e v o s  c u id a d o s  ,  p a ­

r a  q u e  lo s  f ie le s  se a n  in s tru id o s  y e n s e n a ­
d o s  e n  lo s  ru d im e n to s  d e  la  f é .  D e s p u é s  se  

s ig u e  u n  S u p le m e n to  d e l  tra d u é to r  a l  e^ o-

i
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gio histórico de S. S. que cotnprehende la 
promoción de diferentes Cardenales desde 
el año 1-^43 hasta el de 1756.

J ^ is c u r s o  sobre et modo de predicar que 
escribió en Francés el Abad Claudio Fleu~ 
ri Se. traducido en Castellano por Don 
Joaquín M oles Freshytero S e ,  M adrid  
1 7 7 9 , en la Imprenta de Manuel M artin. 
f  En 8.® de 8ó páginas , su precio 6 rs. vn. 
en pasta y  5 en pergamino : se vende en la 
Librería de Blanquea calle de las Car> 
retas.)

E l traduétor al principio dá una breve 
noticia del autor de esta obra , en cuyo 
contenido se describe el designio , y  el es­
píritu de la Iglesia para ganar las almas, 
comprobándolo con el modo que han te­
nido los Obispos y  santos Padres en los si­
glos antiguos 5 y  para el uso de los presen­
tes en la nueva mas mitigada disciplina, 
alega como fuente y  texto al Tridentino, y  
á sus mejores intérpretes los Concilios de 
Milán de S. Cárlos.

n iscurso sobre el estilo y  elocuencia de 
la Sagrada Escritura que escribió en Fran­
cés el Abad Claudio Fleuri S e .  traducido 
en Castellano por D . Joaquín M oles Fres­
hytero S e .  Madrid año 1780. en la Im ­
prenta de Manuel Martin, ( En 8.® de 64- 
páginas , su precio ó rs. vn. en pasta y  5.

en
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en pergamino ; se vende en la Librería de 
Blanquea calle de las C arretas.)

Se hace un análisis sucinto d ^  estilo y  
elocuencia de la Sagrada Escritura , y  
asienta el Autor por libro sagrado mas an­
tiguo á la Biblia , por profano á Homero, y  
por historiador á Herodoto ; después trata 
del estilo de cada uno; de las Pirámides de 
E g ip to ; de los cinco libros de M oysés, y  
con particularidad del Génesis ; de la G e­
nealogía de los hijos de Noe j de los quatro 
Evangelistas, y del Antiguo y N uevo Tes- 
tamenio.

In stru ccion es y  Meditaciones sobre el per- 
don de los pecados para el tiempo del J u ­
bileo , y  sobré las Indulgencias: sacadas 
del Concilio de Trento ; escritas en Fran­
cés por el lim o, y Rmo. S r. Jacoho Be­
nigno Bossuet ^ c . y  traducidas en Caste-» 
llano por D.Joaquin Moles Preshytero 
M adrid i ’jZ'y. E n  la Imprenta de Ibarra. 
( En 8.° de 192 páginas,su precio ó rs. vn. 
en pasta y  4 en pergamino: se vende en la 
Librería de Blanques calle de las Carretas.)

Explica qué cosa sea Jubileo , lo que 
es necesario para ganarle; trata de la Ora­
ción , del Ayuno , Lim osna, y  visita de las 
Iglesias; de la Confesión y Comunión , de 
la potestad de los Confesores durante el 
Jubileo y  su fruto. Comprehende varios 
puntos de meditación y  consideración, con

di-
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diferentes parabolas , in d u lg ^ cia s , oracio­
nes , afefíos y  propósitos. ^

21,
O  emanarlo eípiriíual. No hay día sin vir* 
lud  con la advertencia para comulgar es­
piritualm ente quando se oye M isa  , y  mo­
do utilisimo para visitar á su M agestad  
Sacramentado compuesto por el B a­
chiller D , Pedro Aparicio Presbytero: M a­
drid  17S5 : en la Imprenta del Consejo de 
Indias. { En 8.® de 134 páginas , su precio 
5 rs. vn. en pasta : se vende en la Librería 
de Luna calie de Ja M ontera.)

Pone este autor varias consideraciones 
distribuidas por los cüas de la semana sobre 
¡a humildad , caridad con el próximo , la 
obediencia , la confianza en Dios , resigna­
ción en su voluntad, sobre la pobreza,cas­
tidad , mortificación, desprecio del mundo, 
desconfianza de sí mismo , la paciencia y  
otras virtudes, con algunas oraciones jacu­
latorias y afeólos de arrepentimiento.

O fic io s  del Maestro de Ceremonias , sa  
antigüedad , autoridad é instrucción que 
debe tener en la M isa cantada otras 

funciones que se. celebran en la Iglesia,con  
un apéndice que trata del modo i,execih it  
al propio Obispo en las Villas, y  Lugares 
de su Obispada como asimismo de loque  
te  debe praSiicar quando celebra de Pon-

V  ̂ ti-
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tifica l; por el Bachiller D . Pedro A pari­
cio y Semolinor Preshytero ^ c . E n M a ' 
drid en la Imprenta de Suncha , año de 
1783. ( En 4.° de 223 páginas , Su precio 
12 rs. vn. en pergamino y  16 en pasta ; sé 
vende en la Librería de Luna calle de la 
M ontera.)

Trata de la antigüedad , autoridad , 
origen , empleo , y  varios nombres del 
Maestro de Ceremonias , la definición de 
ésta , y en qué se distingue del Kilo 5 de 
las instrucciones , cargos , obligaciones ¡ 
buenas costumbres, y  ciencia que debe te­
ner dicho Maestro ; especialmente en la 
asistencia á la Misa solemne y otras funcio­
nes que se celebran en las Iglesias particu­
lares : todo esto comprehendido en varias 
partes y notas , en que el autor la divide; 
Ademas contiene un apéndice que trata de 
la instrucción que debe tener el Maestra 
de Ceremonias , quando el Arzobispo n 
Obispo entra la primera vez en su Obispa­
d o , ó vá á la santa Visita , y del modo 
como se le ha de recibir , el del método de 
asistir al propio Obispo quando celebra dé 
Pontifical en las Villas y  Lugares de su 
Obispado con la declaración de los Minis­
tros que se necesitan para la asistencia y  
desempeño que cada uno debe tener en su 
respeétito ministerio : últimamente contie­
ne el tratado de quando el Obispo oficia 
Vísperas ó Com pletas, asiste á la Proce*
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s io n , llevando en ella el viril con su M a- 
gestacl Sacríimentado  ̂ y en medio de la 
obra hay una lámina de Chrisro Crucificado 
sobre un altar , en cuyos varios sitios se 
hallan números que llaman á las explica­
ciones de las ceremonias.

R eo conviBo delante de Dios. Su Autor 
D . Ranwn Fernandez: en M adrid : en la 
Imprenta Real , año de 1785. ( En 4.° de 
40 páginas , su precio 2 rs. v n . : se vende 
en la Librería de Castillo , frente ú las gra­
das de S. Felipe el Real. )

E n un romance lirico que en la portada 
tiene por lema el versículo 20 de Job. ca - 
pit. 7.“ empieza el autor humillándose por 
haber nacido de la nada , recüuocitrndü la 
ingratitud con que ha correspondido á su 
criador ; armase de los Sacramentos \ aco- 
metenle los tres enemigos del alma , y  los 
vicios sus seqnaces i resístelos ayudado de 
la Omnipotencia divina ; mofándose se 
retira del mundo confiando en los méritos 
de Christo y de María Santísima  ̂cuya po­
derosa intercesión implora por medio de un 
soliloquio amoroso.

G. N um.° 22.
'uta para el Cielo , en que se contiene 

toda la substancia de la doffrina de los 
santos Padres y  de los anti,ífnos Filósofos. 
Traducido del Latín  de D . Ju a n  Bona

V a Car-
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Cardenal ^ c . M adrid , en la Imprenta de 
M arín ¡ año de 173 y. ( En 8.  ̂de 261 pá­
ginas , su precio 6 rs. vn. en pasta: se ven­
de en la Librería de Francés , calle de las 
C arretas.)

Este libro contiene muchos preceptos 
morales que dieron los santos Padres para 
vivir bien y dichosamente, confirmados con 
dichos de Seneca , Epiñeto , Antonino y  
otros sabios $ trata de ios siete Vicios C a ­
pitales que comunmente llaman Mortales, 
sus Virtudes opuestas , de las tres Teologa­
les y  quatro C ardinales, excelencia y  ofi­
cio de cada una & c .

L

\h

'-mtruccion Pastoral sohre el método 
prá&icó de administrar con fru to  el S. 
Sacramento de la Penitencia. Escrita por 
el limo. Sr. D . Pedro Cortés y  Larraz, 
Arzobispo de Guatemala mandada re- 
imprimir por el Do6for F r.Jo sep h  M ata­
moros ^ c . Valencia en la Oficina de Mon- 
fo r t año de 1784. ( En 4.° de 203 páginas, 
su precio 7 rs. vn. á la rústica ; se vende 
en la Librería de Esparza, Puerta del Sol.)

Contiene esta carta la instrucción de
S. Carlos Borromeo á los Curas y  Confeso­
res sobre la administración del Sacramento 
de la Penitencia con algunas reflexiones 
sobre varios capítulos de eda, hechas por el 
Sr. Arzobispo de Guatemala para su mejor 
aplicación y  observancia en aquel Arzobis­

p a l
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pado , atendidas las costumbres de las In­
dias.

A ._  Xsistencict de los F ieles á los Divinos  
Oficios y M isas del año.i su Autor el DoSí, 
D . yuan Elias Gómez de Teran , Pre­
dicador y Capellán de honor de S . M . M a- 
drid^ enla Imprenta de M arín, año 1736.
{ X X IV . tomos en 8.̂ ,̂ unidos en doce de 
250 páginas cada uno: su precio 80 rs. vn. 
en pergamino : se venden en la Librería de 
Hurtado , calle de las Carretas.)

Con esta obra se hallará el seglar apro­
vechado en afectos práílicos, y  el Eclesiás­
tico instruido en la explicación del Párro­
co , tocante á lo que se canta en la Iglesia, 
y el origen, institución y  significados de sus 
ceremonias y ritos , conforme á lo manda­
do por el Sto. Concilio de Trento : en el 
i . °  2.® y 3.° tomo se trata de la iglesia ma­
terial y  de todo lo interior y  exterior del 
templo , de su consagración , bendición , y  
significado de sus ceremonias del origen 
de los ornamentos sagrados , de la oración 
y  oficio divino, y  de su institución y canto; 
del origen de la Misa , de su institución y 
significado , y de todo lo que se advierte en 
la  rezada y cantada: en el 4.° y 5 ” del pri­
mero y  segundo tiempo del año eclesiásti­
co que compr.ehende desde el Adviento has* 
ta el dia de los Santos Reyes ; en el 7.° 

■ “  desde la Infra-
V  3 oc-

8.° y  9.° de las Dominicas
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o6lava de Eniphania hasta el Domingo de 
RaiTios : en el lo.*̂  1 1 y 12.° del Domin­
go de Ramos , de la Pasión de Christo 
nuestro Señor , de la práé^ica de asistir á 
la Misa rezada y cantada , de las Tinieblas 
y  demas ceremonias de la Iglesia hasta el 
D(»mingo de Resiireccion. Los ocho tomos 
siguientes contienen el tercero y  quarto 
tiempo del ano Eclesiástico y Dt'minicas 
que siguen desde la de Resureccion hasta la 
X X II. después de Pentecostés. El tomo 2t 
trata de la Festividad de todos los Santos 
y  Commemoracion de los difuntos; el 23 
del Oficio de nuestra Señora , de sus M i­
sas y  del común de los Apóstoles: y los 
dos restantes del Oficio común y  Misas de 
los Santos Mártires , Confesores , Pontífi­
ces & c . Ultimamente se agrega á esta obra 
el libro de este autor intitulado: Infancia 
ilustrada y  niñez instruida.

I ^ ia r io  de la memorahle peregrínacinn 
Apostólica de N. S S . P. Pió V i .  á la Im­
perial Corte de V iena, en el año pasado 
de 1782. Kscrito en idioma Latino por 
ffostph D ini ,Prefe&o de Ceremonias Pon- 
tijicias que acompañó á S. B . en todo el 
viage , y traducido por el Abate Bzn. de 
M za. ' '̂iadrid. en la Imprenta de Aznar^ 
año de 1785. ( En 8.̂ * de 204 páginas , su 
precio 8 rs. vn. á la rústica , se vende en la 
Librería de Copin,carrera de S. Gerónimo.)

Con-
Ayuntamiento de Madrid



297
Contiene este libro el itinerario de N .

S. P. Pío V I. á ia Corte de Viena , con 
puntual relación de sus jornadas la ora- 
ei«;n de despedida al Colegio de Cardena­
les ; una homilia dicha por S.S. en la Pas- 
qua de Resurcccion en la Metropolitana 
de S. Kstevan en la Corte Imperial i una 
breve arenga con motivo del Consistorio 
poblico que tuvo en la gran Sala del Pala­
cio Imperial para poner el Sombrero á los 
Cardenales Firmian y Baiihiani  ̂ otra de 
los Diputados de Ausbourg para cumpli­
mentar á S. B. , y  respuesta del S. Padre. 
Consistorio secreto en Ferrara con la de­
claración de Presbítero Cardenal á Alexan- 
dro de Matteis  ̂ otra homilía con motivo 
de haber consagrado en su reedificación la 
Iglesia Catedral de Imola , de la que es 
Obispo el Cardenal Bandi , tío de S. B. 
Otra con igual motivo de haber consagrado 
la Iglesia de los Servirás reedificada en Ce- 
sena su patria , en la qual descansan las 
ceñirás de los mayores y padres de S. B. y 
Ultimamente la relación que en Consisto­
rio secreto hizo S. S. á todo el Colegio de 
Cardenales, después de su regreso á Roma, 
en la qual dá cuenta de su apostólica jorna­
da y  sucesos acaecidos en ella. Está ador­
nado este libriro con los retratos de S. S. y  
del Emperador.

V 4 N üm.
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A .
N um.® 23.

Advertencia de la Jun ta  general de la 
Clerecía de Francia , celebrada en, Farts 
con permiso del Rey en , á los fieles
de aquel Reyno sobre las utilidades de la 
Religión Christiana , y  los efeoos pernio 
ciosos de la incredulidad. Traducida del 
idioma Francés por D. Diego de Lazcano 
Presbítero Secular : Madrid año de 17 7 7 , 
en la Imprenta de Ibarra. ( En 8 °  de 171 
páginas , su precio 4 rs. vn. en pergamino 
y  6 en pasta : se vende en la Librería de 
Correa frente á Jas eradas de S. Felipe el 
R eal.)

Precede á esta advertencia un prologo 
del traduñor en que poniendo delante el 
modo de pensar de los incrédulos ó inge­
nios fuertes, los confuta y rebate sus argu­
mentos. Las utilidades que propone la ad­
vertencia son siete , las seis primeras miran 
al hombre en gen eral, probando que la 
Religión Christiana trae al hombre el des­
canso de su entendimiento en el conocí* 
miento de la verdad  ̂ el sentimiento inte­
rior d é la  virtud; el freno del v ic io ;  la 
remisión de los pecados; el consuelo de los 
m ales; y  la esperanza de la inmortalidad. 
La última utilidad es concerniente al or­
den público en la sociedad,causando la R e­
ligión Christiana la sumisión á las potesta­
des superiores; y por consiguiente una fi- 
delidad incontrastabl'=‘ de parte de los sub­

d i-
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ditos , y el buen uso de la potestad de Ja 
parte de los Soberanos. Concluye exortan- 
do á los que dudan y pretenden ser incré­
dulos á seguir las ventajas de la Religión 
Christiana , y  á los verdaderos fieles la 
confirmación en ella  ̂ y  después se añade 
la condenación de muchos libros contrarios 
á la Religión , y  una carta circular á los 
Arzobispos y  Obispos de Francia para su 
inteligencia.

SeSentimientos , afeSfos y conversión de una 
alma á D ios sobre los Salmos L . y C I I ,  
con refiexiones christianas sobre nuestra 

fiaqueza  , obra traducida de la que com­
puso en lengua francesa Sor Luisa  de la 
Misericordia  , Religiosa Carmelita D es­
calza: publícala para la común utilidad  
D . M iguel Copin : Madrid  1783. ( En 8.̂ * 
de 280 páginas , su precio 9 rs. vn. en i^as- 
ta : se vende en la misma Librería de C o ­
pin carrera de S. Gerónim o.)

A l principio de esta obra manifiesta el 
ed ito r, que aunque no se puede asegurar 
quien fuese su tradué^or , á lo menos es 
constante que la enmendó , y  limpió de los 
galicismos que tenia el P. Fr. Alonso R u - 
bifios del Orden de Mercenarios Calzados, 
Contiene dos Salmos el iS  es el Miserere 
mei Deus , y  el 2.® el Benedic anima mea 
Domino ; con su traducción y  meditación 
correspondiente en cada v e rso : siguense

des-
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después nueve reflexiones, que tratan de la 
flaqueza liüinana.

D,Oí libritos impresor en letra 'gruesa, 
unn del Rosario , v otro del V ia-Crucis, 
adornados con estampas jiñas en cada es­
tación r  Misterio. { Su precio 6 rs. vn. en 
pasta cada uno : se venden en ía Librería 
de Blanques calle de las Carretas.)

Estos libritos andan en manos de todos 
y asi son bien conocidos , lo paiticuiar que 
tienen es la letra gorda , y varias láminas 
que representan ios Misterios de la Pasión.

N um.” 24.
J.Vledula histórica Cisterciensc. Tom. III .  
Su Autor el P , Predicador F r. Roberto 
Muñoz , Monge Cistercisnse en la Con­
gregación de Castilla S e . E n Va'ladolid  
en la Imprenta de la Viuda de D . Tomás 
de Santander ; año 1784. { Kn 4.° de 358 
páginas, su precio 10 rs. vn. en pergamino: 
se vende en la Portería dei Monasterio de
S. Bernardo de esta C o rte .)

Contiene este tomo veinte vidas en 
compendio de algunos Sant- '̂s Predicadores, 
Mártires , Abades y  Confesores de la O r­
den dei Cister.

istoria del Real Monasterio de Saha- 
gun , sacada de la que dexó e s c  ita el P. 
M iro. F r . Joseph Perez , Catedrático de

Len-
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l e n p u a f y  de Matemática de la Univer- 
sid a i de 'Salamanca : corregida y  aumén­
tal a con variat ohtervaciones hi^tóricaí 
y cronológicas , y con muchas memorias 
mwv conducentes á la Historia general de 
España. Por el P . M . Fr. Romualdo E s ­
calona, Monge de Sakagun , Cronista 
d--' la Congregación de S. Benito de Espa­
ña : Madrid 17 8 :. F n ja  Imprenta de 
Ibarra. (U n tomo en folio de 704 páginas, 
su precio 44 rs* en pasta 5 se vende en 
la Librería de Alverá carrera de San 
lónim o.)

Kl escritor de esta Historia se ha valido 
mucho de la inedUa del P. M . F . Joseph 
Pere?,, hiio de la casa de Sahagun , pero se 
insertan á la letra por apéndice i.*" ias que 
escribieron dos Monges anónimos. El i .  
compañero del Abad D. Domingo I , quien 
refiere los sucesos de su tiempo 5 y  el 2. 
desde donde la dexó el primero , y acaba 
en los tiempos del Rey D. Alonso el Sabio 
en el año de 125?. El apéndice 2.° contie­
ne la  defensa del honor de la Reyna Dona 
Urraca escrita por el citado Maestro Pere^. 
El 3.” apéndice es una colección de 326 
escrituras que empiezan en el año de 904 
hasta el de 1474.

linstrucciones para el bien público y  co­
mún de la conservación y aumento de las 
poblaciones , y de las circunstancias mas

eseri'
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esenciales para sus nuevas fundaciones. 
Parte primera', por D . Francisco Bruno 
Fernandez , Presbítero y Médico S e .  E n  
M a d rid , en la Imprenta de la Viuda de 
Fernandez , año de 17Ó9. { En 4/’ de 123 
páginas, su precio 4 rs. vn.en papel: se ven­
de en el puesto de Cerro , calle de Alcalá.)

Desea este autor que hubiese una So­
ciedad de Literatos, que se empleasen úni­
camente en tratar y  poner en execucion los 
medios de precaver las enfermedades que 
provienen de causas exteriores , principal­
mente de la atmósfera , y que impiden 
aquel estado de salud que especialmente 
perjudica á .la población ; y asi tratando 
primero de la vida humana , y del perfeílo 
estado de salud , y cómo se pervierte este, 
pasa á examinar la naturaleza del ayre y  
de la atmósfera, de las exhalaciones que la 
cargan , de la alteración y  corrupción de 
ella y sus afeólos. Habla después de ^ s cir­
cunstancias para la fundación de poblacio­
nes , del modo de precaverse las inundacio­
nes ; de la construcción de lo interior de 
las C iudades, de su limpieza , de la de las 
Iglesias j de donde deben ponerse los C e­
menterios , de la necesidad de renovar el 
ayre en los Hospitales , y  del modo de pu­
rificar la inficion de los vestidos , muebles 
y  aposentos ¿¿c.

Este opúsculo es la primera parte y  en 
ella se anuncia una segunda que habla de

los
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los campos y caserías, y la tercera de los 
navios.

y . .  NUM.° 25.
/  J itcurso sohre la Cronología de los Re­

yes Godos que se ha seguido en la Colec­
ción de los Sumarios de Retratos de los 
Reyes de España , que se han ido publi­
cando de dos años á esta parte , con el 
qual se concluye el tomo I. en que van to­
dos los de los Reyes Godos , grabados por 
D  Manuel Rodríguez , y  con las ilustra­
ciones de la Real Academia de la H isto­
ria. ( Se vende suelto y con los quadernos 
anteriores en las Librerías de Esparia puer­
ta del Sol , y  de la viuda de Correa , su 
precio 2 rs. v n .)

Este Discurso es como nn Suplemento 
del primer tomo de la Colección de Retra­
tos de los Reyes de España del que dimos 
ra2on en el Memorial del mes de Junio de 
1784 , pag- 54- -^^oi se ponen los tunda- 
memos en que estriva la exaélitud de esta 
historia, que son varias medallas de los R e­
yes , inscripciones que puntualiían las fe­
chas , códices góticos, Concilios de Espa­
ña é historiadores mas acreditados , que se 
han tenido presentes.

El espíritu de la amistad de las bellas 
almas : su autor D . Ramón Fernandez.
M a d rid : en la Imprenta Real año de i 7^S*

(En
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( Kn 8.“ d« 137 páginas, su preció 4 rs. vn, 
á la rústica : se vende en la Librería de 
Castillo , frente á las Gradas de S. Felipe 
el R e a l,)

Esta obrita es un poema ( aunque la tra­
ducción está en prosa ) dividido en varios 
cantos en los quales en las pinturas fíorií* 
das de varios personages , asi de uno co­
mo de otro sexo, muestra qual es la verda­
dera hermosura , virtud , sabiduría & c . y 
como las almas deben unirse harmoniosa- 
mente , y enlazarse en estrecho vínculo de 
amistad , pensando y obrando uniforme­
mente conforme á las leyes del criad or, y 
espíritu infundido de esta amistad.

T rragedia intitulada la Venganza: ver­
sión Castellana en cinco a&os , con una lá­
mina que expresa el catástrofe acaecido en 
España. E n la Imprenta de Ibarrra. ( Se 
ha acabado la impresión.)

Esta es una Tragedia que escribió en 
Inglés Mr. Young , y  traduxo en Francés 
M r. Tüurneur con las demas obras de aquel 
autor.

P■ i- 1rincipios del orden esencial de la na­
turaleza establecidos por fundamento de la 
moral y  politica , y  por prueba de la R e­
ligión. Nuevo sistema flosóficó. Su autor 
D . Antonio Xavier Perez y  López f íe . 
M adrid en la Imprenta Real año de «785.

(E a
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(E n  4.® de 303 páginas , su precio 13 rs.- 
vn. á la rústica, 14 en pergamino y 17 en 
pasta: se vendo en la Librería de Martínez 
calle de las Carretas.)

Esta obra trata del orden en general, 
de donde desciende al orden esencial de 
las cosas en particular consideradas con re­
lación á Dios, entre sí mismas , y con rela­
ción á las partes que las componen , y  res­
peto también de sus inclinaciones innatas, 
y  de sus fines. D e cuyo orden y  relaciones^ 
como de primera fuente deduce las obli­
gaciones del hombre para con Dios , para 
consigo mismo , y  para con los otros lum ­
bres , y toda la ciencia Teológica , JVloralj 
Política , Económica , Dereclio N atu ra l, y  
de gentes, necesidad de la Sociedad (jcne- 
ral , y potestad Legislativa en eiia (i).

L i i t a  ds lof A6foref qus -uEinahriente re­
presentan en los Colistíos del Pf ne i pe  y  de  
la Cruz de esta Corte x Tarifa de tos pre­

cios

(i) Semejante á este es el de V<i ver­
dad Real propuesto por principio , y  norma 
de las obligaciones del hombre , por los 
dos Igleses Aslbey Sickes y Vollasion.Igual­
mente deduce Muratori en su Filosofía 
Moral la bondad de las acciones del hom­
bre , de la conservación del orden del Uni­
verso.
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d o s que sepaganen las eniraS^asy asien­
tos de Comedias regulares y  de teatro : 
N oticia de las horas en que se principian  
las representaciones en las tres temporal- 
das^ y  órdenes que están mandadas obser­
var á todos los que concurren á los tea­
tros. (U n pliego en 8.° su precia seis quac- 
to s; se vende en la Librería de Castillo 
frente á las gradas de S. Felipe el R eal.)

Este papel lo han dado separado los 
compositores de esta obra , para mayor co­
modidad de los que no la compran , pues 
los que tienen los Memoriales Literarios, 
pueden instruirse de su contenido , viendo 
el artículo de Teatros de este exem plar, y  
el del mes de Marzo de 1784: j  lo mismo 
executarán con la Biblioteca Española , ó 
Indice general de los libros y papeles que 
se publicaron el ano de 1784 ; obra perió­
dica que continuarán , agregándole con la 
brevedad y  exáflitud posible la colección 
de los años anteriores para instrucción de 
los literatos y comerciantes de lib ros;d on - 
de se hallarán colocados por orden alfabé­
tico y  división de materias los apellidos de 
ios autores ó tradu6lores de las obras; y  
se dará razón del año de su impresión, ta­
maños , precios y Librerías donde se ven­
den.

U l A -
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Dias. Vientos. B.’rc5iiie-
t:.'.

1

Tiicmicí-
inuU'o. Tiempos.

21, ■ 1
23. 0 .

23- S O . 27. 5. Nubes , por la
tarde truenos. .

24. N  E. 27. 6. 6, F resco , sol. . . .
25. E. Lluvio.io............

^  Luna llena á
la í 10 y  11 m;-
ñutos de la no-
che en Libra . ,.

26. ■ • • « • 27. 7. 6. Lluvioso..............
27. Sol , después nu-

i'ienipo bes del 0 ..........vnrii'-blc.

28. S. E. 27. 4. Nnbss. . . .
20. n. r,lin:in<n ̂y*
30. s  0 .

r
Vientoíresco,nu-

bes y  lluvia. . .
31. • • • • • 2 7 -3- 8. Viento fuerte y

lluvioso..............
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O B S E R V A C I O N E S
Meteorológicaí,

E l  temple del frió no excesivo ha sido 
constante en la mayor parte de este mes, 
pero la constitución de la atmosfera se ha 
hallado cargada de vapores gruesos, y  pon 
consiguiente , estando menos puto el ayre, 
y  exercitando menos su peso , no podia 
dexar de causar alguna torpeza en la res­
piración , de donde se deben seguir menos 
favorables efedos á la circulación y refri­
geración de la sangre, los quales debea 
producir el movimiento tardo de ella , la  
crasitud de los humores, obstrucciones,in­
flamaciones ¿2C.

O B S E R V A  C I O N  
Médicas.

E  S

L a s  enfermedades de este mes han sido 
toses catarrales , tan pertinaces, que á v e­
ces no han,cedido sino con el uso de ano­
dinos , alguna sangria , y leche de burra; 
calenturas catarrales , tanto benignas como 
malignas , y algunas de estas pintadas, en 
las que ha sido preciso después de las eva- 
cuacione'- de sangre el uso del Bezoardico 
de Curbo quinado y  las cantáridas; tam­
bién ha habido dolores pleutiticos , pulmo­
nías y  erisipelas,  las que con el uso de san-

gnas
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g tia s , medicinas atemperantes, diluciones 
y  diaforéticos se han remediado ; las ter­
cianas han sido muy pocas , y  algunos do­
lores reumáticos y cólicos se han aliviado 
con el uso de atemperantes y diiuentes.

Curación de una Gota Serena con la infu^ 
sion de la yerba Arnica.

E n el numero 52 de la Sala de Santa 
María ha estado Teresa Luisa Parreño, de 
edad de 21 años , de estado soltera , natu­
ral de esta Corte, la que hacía mucho tiem­
po que padecía unos insultos asmático-con­
vulsivos , que la ponían en el último extre­
mo ; de repente el día 3 1 de Enero de este 
presente año perdió la vista de gota serena 
perfeda , sin que perciviese ni un rayo de 
luz 5 pero habiéndola preparado con san­
grías y  otras medicinas , principió á tomar 
el dia 2 2 de Febrero próximo pasado la 
infusión de la yerba Arnica dos veces al 
día i á las 48 horas de su uso principió á 
ver lu z , y  continuando dicha m edicina, el 
dia 2 de este mes ya distinguía los bultos, 
y  el 7  á las ocho de la noche conoció per- 
feólamente todos los obgetos que se le pre­
sentaban con la misma claridad y distin­
ción que antes de cegar , cuya cüracion se 
perfeccionó en 18 dias del uso del Arnica, 
de modo que aunque después le han repe­
lido los insultos asmáticos, no ha sentido

X3 la
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la menor lesión en la vista. Estas observa­
ciones carece que no se deben despreciar, 
pues ya se han verificado en estos Reales 
Hospitales tres exempiares de semejantes 
curaciones , según se refirió en los Memo­
riales de Abril y Oi^ubte de 1784 , donde 
se halla el método de administrar esta me­
dicina y  hacer la infusión.

A C A D E M I A

M E D I C O - G A D I T A N A .

A vista de la  seriedad , aplicación y  so­
lidez con que se celebran los aflos públi­
cos de esta Academia , se prometen todos 
los concurrentes, cuyo número es excesi­
vo  , que se conseguirán notables frutos de 
su establecimiento : como todos conocen 
su utilidad , se hace apreciable á los lite­
ratos que han carecido hasta ahora en C á­
diz de estas públicas Sociedades; y  con­
siderando que se llegará á formar una 
Academia comprehensiva á todas las cien­
cias , anelan muchos á ser partícipes de sus 
g lorias, con cuyo objeto se han incorpora­
do en ella los Socios siguientes , qüe d i­
sertarán quando les corresponda, cada uno 
sobre la respetiva facultad que profesa.

Sócioí Numerarios,

E l Sr. D . Fernando Ximenez de A lba,
Cu^Ayuntamiento de Madrid
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Cura Párroco de la Iglesia del Sagrario.

E l Sr. D . Pedro Gómez B ueno, Cura 
Párroco de la Iglesia de Santiago.

E l R  P . F r. Pedro de S. Joseph , C ali­
ficador del Sto. Oficia , y L eflot jubilado 
en su Convento de Mercenarios Descalzos.

E l Sr. D . Joseph G arda , Opositor a

Curatos.  ̂  ̂ ,
E l Sr. D . Manuel de Santibanez, Abo­

gado de! M uy Noble Ayuntamiento.
E l Sr. D . Ramón Hidalgo y  Moyano, 

Profesor de Teología , Cánones J jLeyej
E l Sr. D . Jaym e M iravete, Abogado.

/
Socios Honorarios.

E l Sr. D . Tomás Herrera y  Cnrzat, Ca­
ballero de la Orden de Calatrava , y  T e ­
niente de N avio de la Real Arm^a.^

E l Sr. D . Eugenio Montero , Oficial de
la  R eal Aduana.

Esta Academia se ha propuesto nueva­
mente por estatuto , que siempre que d g u -  
no de los individuos de Medicina ó Ciru­
gía asistan á alguna enfermedad ó curación 
particular , la propongan á la Acadernia 
para que entre todos se pueda conferencia! 
sobre los medios mas oportunos de su cu­
ración , • y  si fuese necesario , que el Presi­
dente nombre dos individuos de su res­
p e tiv a  clase , para que con el de cabezera 
pasen á la casa del paciente, y  se mfor-

X 4  nien
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men y observen todas las circunstancias de 
la enfermedad , para dar parte á la Acade­
mia , sin que por esto se les siga dispendio 
alguno á los interesados-; como asi se veri­
ficó el dia 3 de este mes que D. Joseph Mi- 
ravete y D. Pedro Garcia fueron nombra­
dos con D . Bartolomé Galiana , Médico de 
cabezera para vér á una niña que padecia 
unas viruelas malignas con una disolución 
en la sangre tan fuerte que la derramaba 
por lodo su cuerpo.

Fi dia 3 disertó el Médico D . Bartolo­
mé Galiana contra el abuso de los purgan­
tes , fundado en el aforismo de Hipócrates 
concoma medicari oportet : mederi non 
cruda.

El dia 10 disertó D . Pedro G arda so­
bre la utilidad de tratar de las epidemias, 
y  se singularizó en la padecida en dicha 
Ciudad el año pasado de 84 (1) dando por 
causa de ella la exálacion de los miasmas 
pútridos.

E l dia 17 disertó D . Juan López sobre 
las evaquaciones espontáneas de la natura­
leza , y  deduxo que en todo morbo puede 
5er Util qualquiera evaquacion espontánea.

R E A L

(í) Vease el Memorial de Enero 
€Ste afio página 35.

de
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R E A I .  A C A D E M I A

D E  L A S  T R E S  N O B L E S  A R T E S .

E n  este mes concurrieron á la obtención 
de los premios que mensualmenie reparte 
esta Real Academia por via de ayuda de 
cosía , ochenta discípulos 5 y  por su mayor 
mérito los han logrado los nueve siguientes;

D e Pintura.
E l i S  D . Joseph Ginés.
E l 2.  ̂ D . Casto Velazquez.

D e Escultura.
E l iP  D . Pedro Hermoso.
E l zP  D . Bartolomé Cremona.

D e ArquiteBura.
E l i.°  D . Juan Bernardo del Bosque,
E l 2.° D . Juan Manuel de Llosa.

E l de Figuras en la Sala de ^rincifios. 
D . Luis Fernandez.

E l  de Cabezas en la misma Sala.
D . Joseph Antonio Freyie.

E l de PerspeBiva, 
D . Joseph López Feries.
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G r a b a d o .

D . Joseph Gómez de Navia ha grabado 
ün Mapa en pliego de marca mayor , del 
derrotero que llevó e! Capitán Cook In­
glés en su tercero y último viage á los paí­
ses del Ní)rte , llegando hasta mas allá del 
grado 70 de altura del Pol<*, donde se vén 
anotados los parages donde estuvo en los 
años de 1 7 7 6 , 7 7  , 78 y  79 en que fue 
muerto por ios Indios de la Isla de O w h i- 
h e e .= U n a  estampa en quartilla de mar- 
quilla que representa la muerte del mismo 
Cook y  la huida de sus compañeros á Jas 
n aves: se venden en la Librería de Copin, 
carrera de S. Gerónimo ; su precio 6 . rs.vn. 
= T am b ien  ha grabado en quartilla de pa­
pel de Holanda una estampa , que repre­
senta á Luis X VÍ. aélual R ey de Francia 
á caballo  ̂ está iluminada , es la primera 
lámina de una colección de Uniformes M i­
litares , que ofrece continuar D. Miguél 
Copin , donde se vende por tres rs. vn.

D . Juan Rodríguez ha grabado en 
quartilla de marca mayor una estampa que 
representa á Fr. Luis de Granada á los 80 
añ os, de poco menos de medio cuerpo, 
según un quadro original que existe en la 
Sacristía del Convento de nuestra Señora

de
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de Atocha; en cuya Portería se vende pot 

real v  medio de vn.
T>. luán Palomino ha grabado en me­

dio pliego de marca una estampa que te- 
p e sL ta  la Imagen de Chr'alo (.rucficado 
L g u n  se venera en el Real Convento de 
P P . Agustinos de Burgos , im itan^  el di- 
buxo que liBO el P. F r. Joseph Doblado 
Religioso de dicho Convento; se vende en
fa  Portería de S. Felipe el R e a l; su pre-

ció 2 rs. vn. »
D  Toseph Flipatt ha grabado en un

pliego de marca imperial estampa que 
re p tle n ta  al R ey D . Fernando V I. y  su 
esposa Doña María Bárbara , según una 
pimura original de Jayme Am icom . están 
sus Magestades de cuerpo entero  ̂vestidos 
de gala y  acompañados á un lado y  otro 
de las personas de su ordinaria asistencia 
y  guardia ; su estancia es en Palacio ; a 
uno de lo¡ lados se figura una Tribuna, 
donde vários músicos están en acción de 
cantar , aludiendo á la  inclinación que la 
R eyna tenia á la música *, y  en el cielo de 
la  estancia sobre un grupo de nubes esta 
la  Fama alada con un clarín en la mano.

R E A L
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R E A L  A C A D E M I A

Ü E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L  
y  Público y establecida en San Isidro 

el Real.

Í * í  D oflor D . Manuel Mariano Blaya di­
sertó sobre la seguridad de los Emkaxado- 
res , dividiendo su Discurso en dos partes, 
resumidas en dos proposiciones: i.^j>La 
9>seguridad que á los Embaxadores les fran- 
?íquea el derecho de gentes, es unasegu- 
jíridad suma , una seguridad que debe 
«guardar inviolablemente el Príncipe mis- 
«mo , cerca del qual residen , recibiéndolos 
j>baxo de su protección particular. 2.® Pot 
«una razón sacada de la naturaleza misma 
jjde la cosa , no deben estos Embaxadores 
9>depender en materia alguna del Sobe- 
«rano que los recive , ni de sus Tribuna- 
irles , si abandonando su alto cara(Sec 
«cometiesen algún delito.^

Antes de entrar en la prueba de su 
asunto hizo presente la necesidad y  origen 
<íe las Embaxadas , y su distinción de ex­
traordinarias y ordinarias, para tratar los 
negocios importantes de las Coronas; hizo 
mención de los tratados y alianzas que hi­
cieron en persona los Reyes Francisco I. de 
Francia y  Carlos V . de España,y délas v i­
sitas de Enrique IV. de Castilla y Luis X I. de 
Francia, las quales por varias etiquetas, por

cuyo
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cuyo motivo se indispusiei-on , dieron á 
e n L d e r  la necesidad de elegir personas o 
Embaxadores que obviasen dismrvios y  di- 
^nsiones : peto esta necesidad y uso parece 
que nació con los Imperios , pues cuen­
tan desde la mas remota antigüedad , ta­
les fueron las que leemos en las santas Ks- 
crituras quando Jacob envió una embasta­
da a^ u  h e r m a n o E s a ú ,la d e M o y s e s a  o
Reves de Edon , Hasebon & c . la de laa 
diez Tribus de Israel á las dos de Rubén y  
Gad y  á la  M edia de Manases , en la 
que fue enviado Finees , hijo de Eleazaro
Sumo Sacerdote , con otros 
roñes elegidos uno de cada Tribu. En la 
misma Sagrada E^scricura se refiere la em- 
baxada de Alexandto a Ptolomeo R ey de 
Egipto á quien envió Embaxadores para 
pedirle á su hija Cleopatra por esposa. En 
las demas historias se halla la antiquísima 
embaxada de Belo padre d eN m o  eligiendo 
dos varones , uno que hablase , y  otro que 
estuviese presente 5 y  ía que introduce Ho- 
mero de Agamenón a Ulises muestra su uso 
y a  desde los tiempos antiguos en todas las 
demas naciones ; y  éstas son las embaxa-
das extraordinarias. D e doscientos anos a
esta parte las mas de las embaxadas son de 
una persona so la , para que trate y  mire los 
intereses y  comercio de su Nación , y  que 
observe los designios que pudieran oponer­
se á este fin , y  estas son las ordinarias , do

i&s
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las quales apenas se halla una en los tiem­
pos antiguos, qual fue la de los Romanos 
a l R ey Aiirioco en la Guerra Macedónica. 
Después trata de tres prerogativas conce­
didas por uso y  consentimiento general 
de las Naciones á un Ministro público,
L a  de ser recibido y  reconocido por tal del 
Príncipe y  Nación al que es enviado, siem­
pre que no haya razón en contrario como 
lo  hizo antiguamente el Senado Romano 
despidiendo ios Kmbaxadores del desterra­
do Tarquina , y  como lo hicieron los Ho­
landeses quando no quisieron recibir M i­
nistro alguno del R ey Católico, sin que an­
tes reconociese por libre su República. 2.  ̂
L a  de ser honrados con aquellas particula­
res distinciones debidas al caraéler del 
Príncipe que representan ; lo qual no se 
puede determinar pues pende de los usos 
propios, y  la diversidad de tiempos suele 
variar , como en efeélo en estos tiempos se 
han quitado muchas ceremonias y etiquetas 
antiguas y  molestas. 3.® La de estár á cu­
bierto de qualquier insulto ó violencia, y  
gozar de una seguridad sum a, respeéto á 
su persona. Esta prerogativa es la que juz­
ga el Disertante por principal y sobre ella 
recae la mayor pane de su discurso, lo 
qual intenta probar haciendo una recolec­
ción de todos los casos que ofrece !a histo­
ria universal , con reflexiones sacadas de la 
razón y  el derecho de Gentes , y autoridad
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de hombres sábios que han tratado sobre 
este punto , como Montesquiu , Sanmel 
Cüccei , Pecquet, la  Kncyc.opcdia ( Aruc. 
Jurispr. Embaxadores) y otros.

D . Bartolomé Basabru disertó sobre ¡a 
facultad del Príncipe para la reducción de 
las Ordenes Regulares en el número de 
casas é individuos ¡ con todas las circuns­
tancias que deben influir para el acierto^ 
y  defendió las siguientes conciusiones.

E l reducir los Conventos y Regula­
res es una de las qualidades inherentes á 
la  Soberanía de los Reyes en uio de la 
autoridad Real y Paternal, que execcen res- 
peélo de sus vasallos.

2.  ̂ E l R ey como Príncipe Christiano 
y  protector que es ix>r el mismo Dios de 
la  Iglesia , y su disciplina , puede indagar 
el número abusivo de Conventos y  R egu­
lares establecidos en sus estados, y en su 
vista proceder á su reducción.

3.  ̂ Q ue ésta se deba praéticar baxo los 
precisos términos que exija el buen orden 
y  equilibrio entre ios miembros, ú órdenes 
de una misma República , como que de él 
únicamente pende la felicidad de. ésta , y 
la  subsistencia y bien estar de todo el E s­
tado Eclesiástico.

REAL
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R E A L  A C A D E M I A

D E  J U R I S P R U D E N C I A  P R Á C T IC A ,  
establecida en 5 . Isidro el Real.

E l  dia 17  de este mes disertó el Licert- 
Giado D . Joseph Cano , sobre si la p rá fii-  
ca de acusar tres rebeldías introducida 
en los Tribunales Eclesiásticos y  en otros 
Seculares, es conforme al espíritu de nues­
tra legislación ju d icia ria , y  no siéndolo, 
s i deberá reformarse , por las costas y  d i­
laciones que causa , coartando al mismo 
tiempo la facultad de tos J u eces en con­
ceder términos para el despacho de los au­
tos , y  disminuyendo el número de los pe­
dimentos de ley , y  en este caso ,  quáles 
podrían omitirse.

E n la introducción procuró probar * 
quando se empezó á experimentar la nece­
sidad de leyes , guales fueron las primeras 
de donde han dimanado todas; su verda­
dero espíritu , y daños que padece el esta­
do por su inobservancia , y  dividió la D i­
sertación en tres partes deduciendo tres 
conclusiones :•

I» « L a  prá¿lica de acusar tres rebel- 
»dias introducida en los Tribunales Ecle- 
jjsiásticos y  en otros Seculares es un abu- 
j>so que pide pronta reforma.« Para su 
prueba explicó e l motivo de todos los pley- 
to s : ia  causa de aborrecerse éstos por to­

dos
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dos derechos: la gran necesidad que hay 
de abreviarlos : los medios adoptados en 
otros Reyncs para esfe fin : io que cji po­
nen nuestras leyes en el particular con Jas 
razones por qué en los pleyto> que se ven­
tilan en los Tribunales Eclesiásticos y  Se­
culares , no debe mediar mas que una re­
beldía, y  por último las razones porqué Jo 
contrario es un abuso •, qué significa esta 
palabra, y  de donde se deriva.

2. ® *)Las facultades que se arrogan los 
>»Jueces concediendo términos para despa» 
9>char los autos son también contra el espí- 
f>ritu de nuestra legislación por cuya ra- 
9»zon se les debe coartar.*» Explicó cómo 
se debían entender los arbitrios que con­
ceden las leyes á los Ju eces: el abuso que 
se hacia de ellos proponiendo medi<-s para 
que se moderasen ; que Jos términos que 
se conceden para despachar los autos son 
perjudiciales, y  las razones por qué debían 
denegarse.

3. ® »iLos pedimentos de réplica y  du- 
9>plica, se deben omitir quando se ventila 
9»un punto de derecho , y el ••eo solo con- 
íjtexta la dem anda, del tn^momodo los 
»^alegatüs de bien probado , caso que no 
»nengan tachas lós testigos , ni falsedad 
jjalguna los instrumentos.<» Isxplicó quáli 
e.ra el fin de la ciencia legal , y en !»> qu.e 
consistia : la obligación de obse''yar las le ­
ye s: lo mucho que importa no solo su m -

Y
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teligencia sino también su aplicación para 
los diversos casos que ocurren : lo muy 
claras que son las nuestras , y lo mal que 
las interp etamos t cómo se dtbia entendec 
la  ley 9. tlr. 6. lib. 4. de la Recop. y con 
arreglo á ella en qué litigios se deban omi­
tir los pedimentos ya dichos , dando fin 
con las penas que deberían imponerse para 
su observancia , y beneficios que resultaría 
de todo í y estos mismos tres puntos fueron 
sus f e s  conclusiones que defendió , pro­
curando satisfacer á sus argumentos,

R E A L  A C A D E M I A

r>E D E R E C H O  P A T R IO  T  P Ú B L IC O , 
estahlecidj en la Real Casa de P P ,  

de S. Felipe Neri,

~H.l día 20 del mes próximo pasado disertó 
I). Josepli Vega Ordi.ñez sobre el uso que 
los hombres tienen en el mar para pes­
car j navegar y  arribar á las playas , o st 
el mar es caoaz de dotn'-nio , de suerte que 
se pueda e:Kcluir á los demas de su uso , y  
si bulñese sido desde el principio incluido 
en la ¡hv’ sion de las co^as • sentó como 
j ’.elimm ir de su disenacioii , que aunque 
por n.u> hos se niega el dominio del mar á 
los hom' res con ivlerados como individuos 
de ia e-pecie humana , nadie con todo pue­
de negar fundadamente la propiedad de él
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á I® gran Sociedad de la humanidad , y 
qoe asi es una verdad evidente que el mar 
fue comprehendidü en la concesión que 
Dios hizo al hombre para que éste usase de 
todas las producciones naturales 5 asi que 
los términos de la qüestion , según este dis­
curso , se reducen «á si se hallan ciertas 
«causas ó motivos por los que no se haya 
«podido dividir el mar como se ha divi- 
«dido la tierra». Supuesta, p u es, esta doc­
trina dividió su autor la disertación en dos 
secciones ó partes 5 en la primera trató del 
mar mirado en su altura , y en la segunda 
del mismo, como arrimado á las costas.

Para discernir si el mar en su altura es 
capáz de dominio hizo vanas reflexiones 
dicho Académico, sobre las diversas accep- 
ciones con que se han tomado estas pala- 
tras dominio y comunión , y quan otros 
derechos son los que explican ahora estas 
voces á los que se entendían por las mis­
mas en el estado primitivo. Luego hacien­
do mérito de la distinción de dominios que 
disfrutamos al presente , y también de las 
diversas condiciones de las cosas para ser 
poseídas , deduxo que el mar alto es de la 
naturaleza de aquellas cosas que son sufi­
cientes para todos los hombres , y ninguno 
de ellos las puede poseer, por consiguieme 
que es común y  que obraría ctmtra el des­
tino y naturaleza de las mismas cosas, el 
que quisiera introducir en él dominio ex­
clusivo. y  2 Pa-Ayuntamiento de Madrid
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Para desempenaf la  segunda parte y  

tratando del mar arrimado á las costas, di* 
so que el mar en estos parages es capaz de 
dominio y  propiedad y se puede usar de é l 
con el establecimiento de las pesquerías de 
peces , perlas , y otras cosas que la expe* 
TÍencia acredita ; que este no es un uso in­
agotable y  por lo mismo se pueden poseer 
estos pedazos del m ar,  y considerarlos co­
mo parte del territorio de las naciones, por. 
que de otra suerte no podrían éstas estar 
seguras, ni podrian tampoco defender sus 
tierras y  sus derechos, respecto que impor­
ta  mucho al bien y seguridad del estado 
que no sea á todos libre acercarse á sus po­
sesiones , principalmente con navios do. 
guerra , y de esta suma importancia se in­
fiere la justicia , pues á la verdad el Su­
premo Legislador, como quiere que subsis-' 
tan y prosperen las Sociedades las ha dado 
potestad para apoderarse de aquellas cosas,, 
cuyo libre y común uso les fuera dañoso 
ó á lo  menos peligroso : y de aqui inferia 
este Académico que la dominación de un 
estado sobre el mar llega tan lexos como 
es necesario paca su seguridad , y  en quaxi- 
to el puede hacerse respetar ; que por la  
mismo no pueden las Naciones sin que­
brantar un derecho im perfeto negat el ac­
ceso á navios no sospechosos para usos ino­
centes  ̂ y que obraría contra el- derecho 
de gentes, > q;Ue aun seria justa causa de
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guerra prohibir un arribo semejante en los 
casos de necesidad;como por exemplo,quan- 
'do algunas naves se hallasen en precisión 
d e  entrar en un puerto estrangero, para po- 
íierse á cubierto de una tempestad; final, 
atiente después de haber explicado estos 
puntos con bastante extensión , concluyó 
declamando contra el derecho de naufra­
g io  introducido en Europa ctm la venida 
de los bárbaros , y  del que apenas ha que­
dado rastro en los cultos tiempos en que 
vivim os , y defendió por conclusiones las 
tres proposiciones generales que dexó per-, 
auadidas en el insinuado discurso.

R E A L  A C A D E M I A

D E  S A G R A D O S  C Á N O N E S ,  
establecida en la Real Casa de Padres 

de San Felipe Neri,

I ) i a  28 del mes próximo pasado e lD o ñ , 
D . M iguel Lázaro Villasana disertó sobre 
e l título 3.° del lib. 3.® de las Decretales 
de Gregorio IX . , entró haciendo relación 
de los graves peijuicios y funestas conse. 
cuencias que se han experimentado de la 
« lebraclon  clandestina de los matrimonios, 
hizo presente el celo y  espíritu con que 
ios Prelados de la Iglesia siempre solícitos 
en evitar efedos tan fatales, han prescrito 
ciertos ritos y  solemnidades para formali-

Y  3 za í
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zar los matrimonios de sus 6eles , y  darles 
alguna idea de la dignidad á qué por el 
mismo Jesu-Christo fue elevado el matri­
m onio, enumerándolo por uno de los siete 
Sacramentos de su Nueva Ley. Para dác 
alguna ilustración á esta materia , observó 
la  suma veneración eti que todas las nacio­
nes , aún las mas bárbaras , pero particu­
larmente aquellas que se tienen y han te­
nido por mas útiles en sus costumbres y  
d o ílrin a , han mirado siempre el matrimo­
nio usando con este respeto de ciertas so­
lemnes ceremonias con que le formaliza­
ban , santificándole á su modo ; en prueba 
de esto hizo especial mención de los ritos 
y  formalidades con que autorizaban los su­
yos , los Hebreos , Griegos y  Romanos, d e­
duciendo como precisa consecuencia la 
aversión de estas naciones á los matrimo­
nios clandestinos, y  apoyando , y  afian­
zando en algún modo en esto mismo e l 
justo procedimiento de la Iglesia en detes­
tar y  prohibir toda clandestinidad en los 
matrimonios ; cuya constante disciplina 
comprobó con varios testimonios , corrien­
do por un orden cronológico todos los si­
glos hasta el i6  en que se celebró el Con­
cilio Tridentino; hizo en medio de esto una 
breve crítica sobre los Cánones 2.® 4.® y  6.® 
de ia causa 30. question j.^Habló del tiem­
po y lugar en que tuvo principio el uso de 
las Proclamas, conocidas en su origen con

el
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el nombre de "Bannos , expuso las raztmes 
que movieron á algunos Obispos para que 
las introduxesen en sus Diócesis,hizo rela­
ción de la constitución del Concilio Late- 
ranense , celebrado por Inocencio III. por 
la  que se determinó se hiciese en todas las 
Iglesias uso de ellas? y habiendo observa­
do que en dicha Constitución Inocenciana 
aunque dirigida á desterrar los matrimonios 
clandestinos no se decía palabra alguna 
sobre su nulidad é irrito valor , que lo mis­
mo se demuestra de los antiguos Cánones 
de la iglesia  ̂ concluyó que aunque ilíci­
to s, siempre fueron válidos semcjanies ma­
trimonios , haciéndose no obstante cargo 
de la Novela 74. cap. 4. del Emperador 
Justiniano , y  de la 89 del Emperador 
León ? sin pasar por alto el Canon 1. cau­
sa 30 , question 5.  ̂ en que Isidoro IVlerca- 
t o r , b axo el nombre de Evaristo Papa pa­
rece quiso manifestarnos lo contrario. A  
consecuencia de todo esto expuso lo dis­
puesto por el Concilio Tridentino en e! 
cap. I .  sesión 24. ¿e reformatione watri’ 
«?om‘í?  cuya doílrina es la que se halla ge­
neralmente recibida, exceptuando algunos 
lugares á donde aiin no se ha publicado. 
Hizo mención de las disputas que se origi­
naron en el Concilio con «1 motivo de es­
tablecer este decreto, y las varias muta­
ciones que éste tuvo antes de que se acor­
dase y pusiese en la forma que se halla.

Y 4
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Ultimamente dixo alguna cosa sobre la  in­
teligencia del cap. I. de este titu lo , for­
mando al mismo tiempo una breve critica 
sobre él.

A C A D E M I A

D E  T E O L O G I A  D O G M A T I C O  
M o r a l, establecida en la Sala de San 

Antonio de la "Plazuela de la Paz,

Exercicios de Oratoria práliica  
Eclesiástica.

Asuntos de los Sermones predicados.

D <̂ on Francisco Calderón propuso que los 
Confesores que anhelan por dirigir á perso­
nas de valimiento , autoridad y  riquezas, 
carecen de reéíitud , integridad , y conoci­
miento de su ministerio , y jamás le des- 
empeSarán como merece.

D . Antonio Palacio propuso, que los 
que se exponen de Confesores, conduci­
dos de fines temporales , dañan sus almas 
y  las de aquellos que dirigen.

D . Juan Tauste propuso , que los Con­
fesores que admiten servic'os y regalos de 
sus .penitentes , se imposibilitan para cum­
plir con su obíigacion , y están en ocasión 
de .perderse con los mismos que dirigen.

Kl Bachiller D . Tomás Martínez -pro-
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ouso , que b s  Confesores que viven en 
compañía de sus confesadas , y  se hacen 
careo de sus negocios temporales están 
m u y  expuestos á preferir lo accesono a lo 
principal , y  á caer en faltas irreparables.

D . F é lix  Ruiz propuso , que tos Con­
fesores que disfrutan á sus confesados, fre­
cuentan sus casas , y  asisten a sus banque­
tes , envilecen la autoridad , y  se hacen
indignos 4® obtenerla. . n/r

En los Exercicios Canónico Morales
<le este mes se declaró los sugetos que ptie- 
den dispensar en las irregularidades tanto 
d e  defedo como de delito. Se explico la 
definición de la  ignorancia , se manifestó 
su división , y  se probó que la ignorancia 
vencible de derecho y  hecho es siempre 
culpable , bien sea crasa , supina 6 afee-

E l día 15 se examinó á D . JosephOon- 
aaiez Carbonera por espacio de hora y  me­
dia en Latinidad y  M o ra l, p ata  exponerse' 
de Confesor.
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N O T I C I A

I*

D e algnnaf p a rticu h rid a ieí de lar fun^ 
dones celebraiat en esta Corte . con mo­

tivo de Inr De tpo torios de los Serenísi­
mos Sres. infantes de España 

y  Portugal.

A
tentó siempre nuestro benigno Sobera­

no á procurar la felicidad de sus vasallos, 
busca y pone en execucion todos aquellos 
medios mas eficaces y oportunos para con­
seguirles tan importante fin en una firme y 
segura sucesión al Real Trono Español. 
Padre de familia amante y  cuidadoso elige 
la mejor suerte para dar estado á su hijos y  
nietos , y logra ajustar un doble matrimo­
nio con la Real Familia de Portugal ca­
sando á la Serenísima Señora Infanta Dt.fía 
Carlota Joaquina hija de los Serenísimos 
Príncipes nuestros Señores con el Serení­
simo Señor Infante D . Juan hijo de S. M, 
Fidelísima , y reciprocamente á la Serení­
sima Señora Infanta Doña Maria Ana 
Vidforia su hija con el Serenísimo Señor 
Infame D . Gabriel -hijo de S. M. Católica.

Con este motivo mandó S. M . se cele­
brasen tan venturosos desposorios en los 
dias 27 , 28 y  29 de este mes con solem­
nes funciones , de las qiiales se hizo una 
exaóla descripción en el Suplemento á la 
Gazeta num. 26 j por lo que solo daremos

la*
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razón de las siguientes particularidades.
El dia 27 por la noche después de ce­

lebrados los desposorios , y  restituido el 
Excmo. Sr. Embaxador desde Palacio á su 
casa dio una expléndida función á la 
G randeza, T ítu lo s , Ministros y O fiaali- 
dad , que consistió en un delicado y ex­
quisito refresco , una Serenata harmomosa 
y  deleitable; una exquisita y  abundante 
cena , y  un lucido y primoroso bayle; para 
lo qual ademas de las disposiciones que dio 
S. E. en las grandes Salas interiores de su 
habitación , mandó construir en el Jardín 
un hermoso y  magnifico Salpn para el

bayle. . , , o /
Descripción del Salón.

Era su plano de figura quadrilonga,del 
qual se levantaba una série de 20 colum­
nas de orden corintio que sodenian una 
hermosa galería de 10 pies y medio de an­
cho , á la que se baxaba desde la habita­
ción de S. É. por tres peldaños, y de ella 
al Salón del bayle por ocho graderías de 
á quatro peldaños puestas en los interco­
lumnios , una por el frente del quarto de 
S. E . , otra por la parte opuesta á esta , y  
tres por cada lado, con otras entradas par­
ticulares : la extensión del Salón era de 70 
pies de largo , y  30 de ancho , á cuyos dos 
ángulos había en sitio correspondiente dos 
orquestras ; al frente de las graderías late­

ra-
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rales se destinaron dos salas para el k e g o  
y  á los extremos de la pieza izquierda dos 
retretes uno para cada sex6 ; á una de las 
testeras la Sala de provisiones , y á lo lar­
go de ia otra , acia la derecha la gran Sala 
de Cena de Ó4 pies de largo y 2 5 de ancho.

Adornos Mitológicos de la Galería 
y  Salón.

Entrando en el Salón y  Galería desde 
la habitación de S. E. se veía á mano de­
recha un baxo relieve de once pies de alto, 
y  seis y  medio de ancho que representaba 
á Portugal sacrificando á las Deidades de 
Himeneo , Júpiter , Juno , V en us, Lucina, 
y  Pito ó Suada , que estaban en el resto 
de la Galería , colocadas en sus corresptjn- 
dientes nichos j á la mano izquierda pro­
porcional al relieve de Portugal se veia en 
otro á España con la misma demostración 
de sacrificio. Al lado de cada relieve había 
una estatua de seis pies de altura, imitando 
al marmol blanco con sus correspondientes 
pilastras,que representaban á Cayo y Caya.

Siguiendo al lado derecho de la G ale­
ría entre las entrepilastras del primer ni­
cho estaba la estatua de Júpiter , y sobre 
el nicho de éste en un ovalo Himeneo fi­
gurado en un gallardo mancebo con alas 
atadas por las puntas , coronado de flores, 
encada mano una antorcha encendida,uní-!
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das las dos por las llamas , indicando ha­
cer una sola } y  á su lado una jaula con 
dos tórtolas dentro: al frente en la izquier­
da la estatua de Juno , y en el ovalo de su 
nicho la F é  Conyugal, representada en un 
hermoso mancebo noblemente vestido, pre­
sentando con una mano un anillo á una 
joven doncella , que mostraba recibirle con 
gracia , y  en la otra una cesta con dos 
tórtolas.

E n el segundo nicho de la mano dere­
cha estaba la estatua de Diana , y  en el 
ovalo de encima se significaba la Vida Lar­
ga , figurada en una anciana matrona ves­
tida á la antigua , sentada sobre un ciervo 
de hastás completas , y  acariciando una 
corneja ; al frente en la izquierda Venus, 
y  en el ovalo de encima la Fecundidad, 
indicada en una matrona de afable y  ri­
sueño aspeólo , con la cornucopia de Amal- 
tea en la mano  ̂ rodeada de unos ñiños 
que la acariciaban , y  una gallina con sus 
polluelos.

En e l tercer nicho la estatua de la F e ­
licidad , y en su ovalo la Alegría figurada 
en un tronco de parra cargada de ubas, 
rodeando un alamo 5 junto á él apoyándo­
se una joven doncella , que tenía sobre el 
pecho un libro abierto de música , á su la­
do un pedestal y sobre él una corona de 
flores , palmas y  espigas de trigo con esta 
inscripción: L aetitia;  a l frente en la iz-

quiet-
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quierda la Prosperidad , y  en el ovalo el 
F e liz  Agüero/representado en un joven 
con trage largo y túnica corta , velo en la 
cabeza , en la mano derecha el báculo de 
agorar {lituus) , y  en Ja izquierda un cisne. 

En ?1 quarto nicho la Paz y  en su ova­
lo la Prosperidad de la V id a , figurada en 
una Señora de gracioso y  agradable as­
peólo , mirando con ayre risueño una cor­
nucopia de Amalit-a vertiendo monedas de 
oro y  plata , en una mano corona de espi­
gas de trigo y racim os, y  en la orra un ra­
mo de encina con su fruto; al frente en Ja 
izquierda Suada ó la Persuasión , y en el 
ovalo la, Union figurada en una hermosa 
matrona coronada de oliva y  myrto, símbo­
los de la Paz y R egocijo, apoyadas sobre 
un haz de varas fuertemente atadas, deno­
tando la fuerza de la Union.

Observando la misma situación y  vista, 
se veían en el tesíero sobre las puertas que 
daban enerada al aparador , entre relieves, 
tres Cupidos , el de en medio con carcax y  
flechas , y en ademan de tocar una lira in­
dicaba la harmoniaj el de un lado dispo­
nía sus armas, y el del otro afilaba una 
flecha ; los demas relieves correspondientes 
? estos eran geroglificos de amor.

Sobre cada puerta de las seis laterales 
de la Galería había también un relieve de 
seis pies y  medio de largo , y  tres quartas 
de a lto , todos los quaies expresaban la?

va*
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variad ceremonias del a flo  del desposorio, 
según costumbre de Griegos y Romanos, 
como el sacrificio á Juno , la separación de 
los cabellos de la novia con la punta de 
la pica Celihario 5 el velo de la esposa lla­
mado fiameum  j su conducion á la casa 
del esposo ; las teas , los cantores d tl hi­
meneo , el convite n u pcial; el sacrificio 
en la casa del esposo, ¡os regalos & c.

D e lodos los ovalos colgaban varios fes­
tones imitados al bronce sostenidos de di­
ferentes genios , y en el techo del Salón 
se observaban 12 figuras de Batariales,

D e los Capiteles de las columnas col­
gaban también otros festones que basaban 
á unirse con los brazos que sostenían las 
luces en la iluminación , de los quáles pen­
dían a:>imismo trofeos amorosos y alusivos 
á la fiesta,

Todos los muros imitaban al marmol 
de Málaga , las pilastras al de Aracena de 
Sevilla , y los pisos eran de alfombras pin­
tadas sobre lienzo con variedad de dibuxos 
y  colores. Toda la perspeñiva estaba ilu­
minada con setecientas y seis luces en se­
senta y una arañas y brazos de cristal.

Para la representación de la Serenata 
se formó un Teatro de prestado donde es­
taban las orquestras sobre el pisodo la G a­
lería con su iek»n detrás de las columnas 
del fondo de este , del mismo alto de ellas 
y  treinta y  cinco pies de largo i  en él esta­

ba

Ayuntamiento de Madrid



33^
ba pintado el puerto de Lisboa , tomanda 
por obgeto principal la Turre ó Castillo d e  
Belen , figurándose en su recinto Naves, 
Portuguesas y  Españolas, haciendo salva 
con la artillería , y  saludos con las bande­
ras y  gallardetes. Todo este adorno era de 
la  invención y  disposición de D . Pedro A r- 
r a l  Arquitecto Teniente DireClot de la  
R eal Academia de S. Fernando.

Acabado el refresco , las Señoras que. 
cupieron, y  fueron mas de 190 entraron á 
ocupar los asientos que había en el piso d e l 
Salón del bayle j y  las demas con los Se­
ñores se colocaron en los de la Galería. U n  
gran golpe de Música dió principio á la 
Serenata ,, cuyo argumento es e l siguiente.

Argumento de la Serenata.

A  las orillas del Tajo en Lisboa ce~ 
lehva un Coro de N in fa s las glorias y  ale­
grías de los dos fe lices matrimonios , hcí- 
ciendo el respetivo elogio de las personas 
R eales de uno y  otro Reyno España y Por­
tu g a l : llama á las naciones á que vengart 
é  acompañarlas en tan ju sta  celebridai y  
regocijo , y  se hallan juntas las quatro 
partes del mundo , Europa , A sia , A frica  
y  A m erica, y  cada una ofrece sus rique­
zas y  tesoros; todas manifestan la osten­
sión de dominios , que obedecen á España  
y  á P o rtu g a l, y  el gusto con que las qua­
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tro celebran las dos bodas; concluyen rin­
diendo adoraciones al Todo Poderoso, de~ 
seando que se apresure la venida de la 
Serenísima Sra. infanta.

Concluida la Serenata mientras las Se­
ñoras y  Señores fueron á cenar se quitó el 
teatro , orquestra y  telón , y  quedó el Sa­
lón de 68 varas de largo con solo los dos 
cubillos en los ángulos de él para la or­
questra del bayle al piso de la misma G a­
lería , con una barandilla que tenia sus 
atriles para la música ; en dichos cubillos 
había 30 músicos en cada uno , los que a l­
ternaban para el descanso.

En el lugar que ocupaba el telón se 
presentó el aparador con ramilletes , flores, 
bebidas , vinos , caldos, café y té , y de­
mas licores para el uso de los concurrentes 
en el resto de la noche.

Acabada la cena volvieron los convi­
dados á este Salón , donde se dió principio 
al bayle , baxo la dirección del Mariscal de 
Campo el Sr. D. Vicente Pietra Santa, pri­
mer Teniente de la Compañía Italiana de 
Reales Guardias de Corps , y del de D on 
Joaquín de Olmeda , Caballero del Avito 
de Santiago.

Duró el bayle hasta la mañana siguien­
te , y los convidados se retiraron de esta 
diversión llenos de contento y  regocijo , 
pues no solo habían contribuido á su luci- 
aiiento la  gal.a y  brillantez de todos los

Z con-
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concurrentes , y  el embeleso de la música 
y  bayle , sino también lo exquisito y  pri­
moroso de las mesas y  refresco ,, coronan­
do todo el júbilo , la alegría y  satisfacción 
del Excmo. Sr. Embaxadot.

Durante esta noche y  las dos siguientes 
estuvo iluminada con copioso número de 
luces y  primorosos diseños la fachada ex­
terior de la habitación de S. E.

E l dia 29 por la tarde se hallaba ya 
dispuesta , y  primorosamente colgada la 
carrera por donde había de pasar S. M. pa­
ra ir al Santuario de nuestra Señora de 
Atocha , y  tomadas las precauciones cor­
respondientes por el limo. Sr. Conde de 
Campománes, Decano Gobernador interino 
del Real y  Supremo Consejo de C astilla, y 
precedidos los avisos y edidos del Sr. Don 
Joseph Antonio de Armona Corregidor é 
Intendente de esta V illa , á todos los veci­
nos de la carrera , casi en la misma forma 
que en las fundones celebradas en los dias 
13 > H  y  * ? Juiio del año pasado de 
1784 según anunciamos en el Memorial 
del mismo mes pag. 52 y  53 , variadas ó 
añadidas otras , según lo requerían las no­
tables circunstancias de este dia. La carre­
ra que llevó S. M . fue desde el Palacio 
Real siguiendo por la plazuela de Santa 
María , la Platería , C alle  mayor hasta la 
puerta del S o l, por la calle de las Carretas 
á la calle de Atocha , todo lo  largo de ella

hasta
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hasta el Convento de su nombre , volvien­
do desde allí por toda la calle de Atocha, 
á la Plaza mayor , puerta de Guadaiaxara, 
la Platería , plazuela de Sta. María á Pala* 
d o   ̂ cuya orden seguiremos en su des­
cripción.

Principales adornos de la carrera.

La Casa R eal de los Consejos estaba 
adornada de buenos tapices , colocado de- 
baxo de dosel el retrato del R ey con aque­
lla Magestad que indicaba su destino. La 
casa del Ilustre Ayuntamiento de esta V illa 
tenia también primorosas colgaduras con 
e l retrato de S. M . baxo de dosel , y  sus 
paredes estaban delineadas con un copioso 
número de mecheros pata la  iluminación.

La fachada de la habitación del limo. 
Señor Conde de Campománes, imitaba un 
frontispicio de un m agnífico.Palacio, de la 
extensión de 63 pies , de orden compuesto, 
color de varios jaspes , con tres puertas , y 
tres balcones grandes ; en él se distribuye­
ron ocho columnas pareadas en quatro gru­
pos , de que resultaban tres intercolumnios, 
sosteniendo una gran cornisa del mismo or­
den , en la qual y sobre el plinto del coro­
namiento en medio se figuraban dos es­
tatuas de cuerpo entero vestidas á la hem y- 
ca í de las quales la una representaba á 
España con Corona R-eal torreada y manto

Z a Im -
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Im p eria l, á los pies dos mundos, un León, 
un haz de espigas y  un Conejo. La otra re­
presentaba á Portugal coronada con Coro­
na radiada , y  plumas de la India Oriental, 
y  del B ra s il, y  vestida del mismo modo, 
dexandose vér á un lado del manto sus ar­
mas , y  á los pies un ramo de naranja con 
su azahar y fruto 5 en medio un genio que 
representaba á Himeneo con la tea encen­
dida , y  las dos dándose las manos en señal 
de alianza ; debaxo en el friso del cornisa­
mento una inscripción con letras unciales 
de oro en campo azul celeste.

C o n n u b i o ,  j u n g a m . s t a b i i -i . d u p l i c i q u e .

DICABO.

H ic .  HYMEN-ffiUS. E R IT ,

L. IV .

E n el balcón del medio á lo interior , que 
figuraba un gran Salón adornado de un cor- 
tinage vistoso estaba el retrato de S. M . 
baxo dosel , copia del original que pintó el 
célebre Mengs para el Real Palacio , con 
la siguiente inscripción en letras unciales 
de oro sobre friso obscuro.

A r s . v t i n a m . m o r e s , a n i m v m q v e , 

e f f i n g e r e . p o s s e t .

P V L C H R IO R , IN . TE R R IS. N V L I.A . T A B E L L A . 

FO R E T.

M art,lib, X. ep ig .iz,
O .
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O . SI. EI-. PIN CEI-. t A .  IN D O LE. E V D IE R A . 

Y .  L A . V IR TVD . CO PIAR . D E. T U . A L M A . 

GR AN D E.

N iN G V N . QVADRO. MAS. DELLO, O. DIGNO, 

H VBIERA,

E n el fondo del balcón derecho , estaba la 
cifra de oro de la Serenísima Señora In­
fanta Doña Carlota Joaquina con corona 
de Infante en medio de las siguientes inS' 
cripciones con letras de oro en campo 
verde.

C a r o l o , a s t v r v m . p r i n c i p t . 

C a r o l i . e . c a r o l i n a e . p a r e n t U  

P . F .  AVG VSTO .

D e s d e , e l . t a j o . a l . i n d o s t a n ,

O .  L A . REGION. MAS. REM O TA.

B v s q VE. e l . i n f a n t e , d o n .

E s p o s a , s a b i a , y  h e r m o s a .

Q v i e n . p o d r a , s e r ?

L a . b e l l a , i n f a n t a , c a r l e t a »

A l fondo del balcón izquierdo estaba la c i­
fra de oro de los nombres de los Serenísi-
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mos Señores Infantes D . Gabriel y  Deña 
María Ana Vifloria con corona de Infan­
te en medio de las inscripciones siguien­
tes , en campo roxo.

A l o y s i a e . b o r b o n i d i ,

A sT V R V M . P R lN C IP l.

H i s p a n i a e . d e c o r i .

M a t r i , soR íO aiQ V E . o p x i m a e .

 ̂ 1

P V E S. D E . PALAS. E R E S. GLORIA*

Y .  D E. M IN ER VA.
T e . d a . e n . p r e m i o ,  e s p a ñ a .  f i e l .

L a . e s c l a r e c i d a , v i c t o r i a .

En el plinto del cornisamento había quatro 
grupos de tres candeleros para recibir sus 
hachas, y  muchos morteretes para la  ilumi­
nación.

La fachada de la Casa del Exemo. Sr. 
Marqués de Montealegre, Conde de Oñate, 
representaba lo interior de un Salón Ro­
mano de 282 pies de largo, y  6 ; de ancho; 
su adorno estaba dividido en tres órdenes 
según los tres pisos baxo , principal y  se­
gundo ; en las gambas ó dinteles de éstos

es-
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estaban colocados varios pabellones de d a ­
masco , unidos con festones de lo mismo á 
estilo Romano , y en los antepechos sus 
vaciados , colgantes de flores , y adornos 
que imitaban cornucopias grandes con dos 
mecheros para la iluminación : en el paño 
alto habia 14 de estas cornucopias 5 en los 
14 muros ó huecos de él los florones inter­
medios tenian tres mecheros á la base. En 
el paño principal, debaxo de 14 cornuco­
pias en lo correspondiente á los florones de 
arriba , habia 14 targetones con adorno 
corporeo dorado, en que estaban pintados 
varios cupidillos con alusión á los amores. 
E n el piso baxo 14 paísages con el mismo 
adorno en que estaban pintados bosques, 
prados, ríos , cascadas , montes & c . Cada 
balcón y  rexa tenia dos mecheros de á dos: 
sobre cada puerta habia también cornuco­
pias , y  en los quatro miradores que esta­
ban adornados con recortados de oro y pla­
ta figurando flores, habia á trechos varios 
mecheros de á tres luces.

En el balcón del medio debaxo de un 
dosel Romano estaba el retrato del R ey, 
en derredor una orla de p la ta , y  al pie 
quatro estatuas doradas , de las quales dos 
estaban en acción de descubrir ó tener des­
cubierto el retrato , teniendo cada una la 
cortina ú orla de su lado que era de glasé 
de plata , las otras dos estatuas tenian cada 
una en una mano una corneta de flores, y

Z4 en
Ayuntamiento de Madrid



34 ^
en otra un mechero con su acha ( i ) .

En medio del piso baxo había un León 
coronado que abrazaba con sus garras un 
targeton en que estaban pintados unidos 
los blasones de España y  P ortugal, y  de-» 
baxo este terceto:

Hoy Castilla y  Portugal 
Unen con grandes blasones 
Las Quinas y los Leones*

En la Real Casa de Correos en la fa­
chada principal y  puerta de en medio , se 
veían quatro zócalos ó pilastras que subían 
hasta recibir el balcón principal, en cuyos 
entrehuecos había dos grupos de figuras en 
que estaban pintadas varias alusiones al 
sacrificio de Himeneo. En los entrepaños 
de ios muros ó pisos de arriba habia varios 
colgantes de flores. A  los ángulos de este 
edificio , que correspondían á la carrera, se 
levantaban tres pilastras hasta el piso prin­
cipal en cuyos remates habia una columna 
sostenida de genios; en sus capiteles coro­
nados estaban pintados los retratos de los 
Infantes desposados, y  debaxo de ellos las 
cifras de sus nombres.

En

• -.(i ) La iluminación d e  toda la faghada 
constaba de 200 hachas de quatro paviios y  
224 morteros de cera.
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E n la Imprenta R e a l , calle de las Car­

retas que estaba adornada de vistosos tapi­
ces y  cortinages de seda , se veía en el 
balcón principal colocado el retrato de 
S. M. baxo dosel ; sobre la barandilla del 
balcón dos Leones coronados que asían con 
sus garras los dos mundos, y  repartidos á 
trechos en esta vista principal varios targe- 
tones orlados de flores , y  en ellos inscritos 
algunos Sonetos y Decimas en alaban2a del 
R e y  nuestro Señor , Príncipes é Infantes, 
de los quales trasladamos el siguiente:

A  los fe lices matrimonios de los Señoret 
Infantes la Imprenta Real.

S O N E T O .

Prende con doble lazo hoy Himeneo 
Quatro tiernos y  amantes corazones} 
Fecundo asunto á alegres predicciones,
Y  de sublimes Númenes empleo.

La triplicada Lis de Clodoveo,
Orlada de Castillos y  Leones,
Abraza hoy de las Quinas los blasones. 
¿Puede extenderse á mas nuestro deseo?

Mientras el Tajo, el Duero y  el Guadiana 
A l  mar de Portugal se precipiten,
Tendrá España presente tanta gloria.

O lvido y  tiempo su violencia insana 
¿Q ué importa que á borrarla se conciten, 
Si hará mi bronce eterna esta memoria ?

El
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JlI liitio. Si'i Conde de Tepa hizo vestit 

5U fachada y  costado á la calle de las C ar­
retas en esta forma : sobre la fachada ac­
tual se erigió otra corpórea de dos cuerpos, 
el primero era de orden dorico con colum­
nas y  pilastras que sostenían el friso del 
segundo : éste constaba de sus correspon­
dientes columnas y  pilastras de orden jó ­
nico compuesto , y  todo el edificio rema­
taba con un frontis y  su cornisa , sobre la 
qual había un antepecho adornado con 
ocho vasos que servían de flámulas para la 
iluminación.

En el atrio del cuerpo baxo estaba co­
locada sobre un pedestal la estatua de Hi­
meneo Joven alado coronado de rosas,una 
corona de mirto en la mano siniestra , y  la 
antorcha nupcial en Ja derecha', y  en el 
pedestal se leía la siguiente inscripción:

♦ • . T a e d a s  u y m e n a e u s  a m o r q u e

P r a e c i p i u n t ............................

Ovid. M et, Uh. I V .

En los intercolumnios de este primer cuerpo 
’ había dos estatuas una ácada lado, aquella 
;Con careta en la mano significando alegría, 
y  esta en acción de admiración. En medio 
del edificio en la luz del balcón principal 
había un medallón imitando al marmol que 
contenía el retrato del R ey nuestro Señor 
laureado, sirviéndole de fondo y  pabellón
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un manto Real. Sobre el frontispicio en 
medio estaba colocado un grupo de Amor, 
que figuraba á Psiquis y Cupido abrazados; 
toda la alusión de esta fachada indicaba 
una casa festivamente adornada en obse­
quio del Dios Himeneo.

E l costado que mira á la calle de las 
Carretas se adornó con lienzos pintados al 
tem ple, imitando algún baxo relieve en 
ios que cubrían los antepechos de os bal­
cones. Los que cubrían las rejas dexaban 
un ovalo de luz ó ventana , y  en una que 
se fingió al extremo para guardar simetría, 
se colocó como asomada , una vieja pinta­
da al pastel , en aire risueño y  gustoso de 
mirar á la gente , peynada y  tocada a la 
moda , con un perro dogo en los brazos, 
cuyo caraaer y bella expresión la presen­
taban tan ridicula , que hacia reir y  parar­
se á los que paseaban la calle.

Para la iluminación habia en los balco­
nes mecheros pata hachas de cera, y repar­
tidas varias arañas de plata y  cristal , cor­
nucopias de plata , mecheros de espejos y  
jarros de llamas.

La pintura de la v ie ja , la  fachada y  
adorno de esta casa era de la invención y 
trabajo de D . Antonio Carnicero Profesor 
de Pintura en esta Corte.

La fachada del Excmo. Sr. Marqués de 
Cogolludo en la calle de Atocha , figura­
ba en el piso baxo un pórtico de seis co-

lum-
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lumnas dóricas con sus pedestales y  corni­
samento adornado con triglifos y metopas 
todo corporeo, cuyos extremos eran las dos 
puertas de la casa una verdadera y  otra 
figurada. En el medio ó en el intercolum­
nio , se veía un baso ó jarrón á cuyo rema­
te estaban dos palomas haciéndose cariños 
atadas y  tiradas de una cinta por un cupi- 
dilio puesto de rodillas á un lado del vaso- 
ai otro lado habia otro cupido con carrax 
a la espalda , y arco en la mano derecha. 
Debaxo de este vaso habia una fuente con

lech destilaban vino , agua y

Sobre el orden , ó en el piso principal 
sostenido de las columnas figuraba con lien­
zo pintado una balaustrada sobre las ven­
tanas de estos balcones; en medio de cada 
una se veía una Aguila ( blasón de la casa) 
cuyos picos sostenían unos colgantes ó fes­
tones de palmas doradas y  ramos blancos 
de oliva que venían de unas á otras en 
guirnalda. El balcón de cada extremo co­
ronaba una Aguila Im perial, en cuyos pe­
chos se leían las cifras de Cogolludo y  San- 
tistevan.

En el segundo cuerpo ó piso alto 
se observaban sobre los balcones varios 
targetones quadrilongos en que estaban 
pintados varios juegos de cupidillos y alu­
siones al Hymeneo , y  por los entrepaños 
com a un festón dorado de rosas y  flores

ii-
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ligando varios trofeos y  baxos relieves, 
y  sostenidos á trechos de unas argollas que 
salían de la boca de cabezas de Leones.

En los entrepaños de los dos pisos y  en 
el balaustre principal había varios meche­
ros con hachas y en los interculumnios del 
piso baxo arañas para la iluminación : todo 
de la invención del Arquitedlo D . Juan de 
Villanueva.

Encima de cada puetta se leían dos O c­
tavas reales al asunto del dia de las quales 
copiamos las dos siguientes.

N o al amor paternal en este dia 
E l Amor fraternal dispute glorias,
Q ue el amor conyugal los desafia 
Con leyes de derecho mas notorias:
M ío ( d ice ) es tal bien , la dicha es mía. 
Vidlimas propias son tales memorias: 
C arlota, vence , y  Juan su fé cautiva} 
Pues si el dia es de A m or, solo Amor viva.

Todo es Amor quanto la vista ofrece,
Hoy Amor vence , Amor hoy reyna solo,
Y  en duplicados lazos aparece 
Venturoso y  feliz de Polo á Polo}
E n G a b r i e l  , y en M a r í a  A n a  reverdece 
E l mas alto laurel que envidia Apolo: 
Gócese Portugal de tanta gloria} ' n. 
Pues España le paga la V i c t o r i a .

T o -
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Toda la tirantez de los Reales Hospita­

les General y  Pasión formaba una valla de 
tapices en medio del frontis el retrato de 
S. M. baxo dosel á los extremos de la valla 
se figuraban dos puertas, y sobre cada una 
de ellas se leía una inscripción al gusto 
Romano.

A X A  FELICID A D  PU B LIC A , 

ENLAZADAS LAS CORONAS D E  ESTA PEN IN SU LA, 

E L  GOBIERNO D EL H OSPITAL.

1 1 “
A  CARLOS TE R C E R O ,

A L M A  DE E ST E  M ONUM ENTO ETER N O  D E SU 

PIED AD ,

L A  G R A TITU D  D E LOS POBRES.

Todo el paseo y  trecho que hay desde 
el Real Hospital al Santuario de Atocha es­
taba adornado de 144 pilares de un lado y  
otro , sobre los quales se figuraba un globo, 
en cuya periferia habia varios mecheros ó 
morteretes de luces , y en el remate una 
grande antorcha para la iluminación. E l 
atrio ó lonja del Convento estaba adornado 
de tapices del Real Palacio del Retiro , y  
al frente un dosel de terciopelo carmesí, 
guarnecido de galones y  franjas de oro; 
debaxo del qual estaba un quadro de la 
Imagen de nuestra Señora de Atocha, y  en 
todo su distrito 48 hachas en sus mecheros.

U
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La  Capilla de nuestra Señora tenia en 

su piso primorosas alfom bras, en los pos­
tes y  rexas había cornucopias de cuerpo 
entero del mismo Real Palacio á quatro 
mecheros de lu ce s , y  el Altar ricamente 
adornado con floreros y  candeleros de pla­
ta , y  todo iluminado. Desde la puerta de 
la  Capilla recibió á S. M . la Comunidad 
en dos filas , y desde la de afuera estaba 
tendido un piquete de Reales Guardias de 
Corps de S. M . hasta el sitial donde hizo 
Oración , el qual estaba colocado junto á 
las verjas del Altar al lado del Evangelio, 
y  un poco mas abaxo los sitiales y  almoa- 
dones para los Serenísimos Señores Prínci­
pes é Infantes. Siguiendo la vuelta de la 
carrera , en el quarto principal de la botica 
de los portales de Provincia se veían va­
rios Sonetos, Ecos y  Decimas  ̂entre ellas 
esta festiva.

Q ue hicieron diz grandes fiestas 
De'Salom ón en las bodas ;
Mas se quedan atrás todas,
Si las comparáis con estas,
Pues las gentes por apuestas,
O  C a r l o t a  s o b e r a n a ,
Se esmeran con tanta gana.
Si lo miras con cuidado.
Q ue el que menos ha arrojado 
La casa por la ventana.

To-
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Todas las cSsas de la carrera estaban 

adornadas con generosa competencia , y 
en muchas para su lucimiento ó gusto de 
su adorno, pusieron varias, exquisitas , ó 
divertidas pinturas , que entretenían á los 
concurrentes; en otras había retratos de 
S. M . y Real Familia , que manifestaban 
el leal afeélo al Soberano , y  el regocijo de 
tan felices enlaces} en todas abundante, nú­
mero de luces para la iluminación , y  en 
los trechos que dexaban las plazuelas ha­
bía pilares en la misma forma que los del 
camino de Atocha.

Quando volvió S. M. de este Santuario 
encontró ya iluminada la carrera , esme­
rándose todos los vecinos en la abundancia 
y  buena disposición de hachas,cornucopias, 
morteretes&c. particularmente sobresalieron 
las iluminaciones de la Plaza m ayor, de las 
casas del Ilustre Ayuntamiento de estaVilla, 
y  las del limo. Sr. Conde de Campomanes, 
Excmo. Sr. Conde de Oñate , Real Casa 
de Correos , limo. Sr. Conde de Tepa , y  
Excmo. Sr. Marqués de C o gollu d o , donde 
huvo una sobresaliente orquestra de músi­
ca , como también en la imprenta Real. En 
la Plaza mayor se observaban todos los pisos 
de los cinco órdenes de balcones dispuestos 
con copioso número de morteretes,ademas 
de tres hachas , que tocaban á cada balcón, 
cuya multitud de luces en simetría hacia la 
perspectiva mas agradable , la que hubiera

lu-
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lucido mas en todos sus lienzos , y  en la 
R eal Casa de la Panaderia , si el viento 
fresco que soplaba de la parte del S O. no 
apagara la de la parte de N  O . opuesta, sin 
embargo del incesante cuidado que ponían 
en encenderlas los empleados por los Gre­
mios á este f in , á cuyo cargo corrió esta 
iluminación. N o sucedió así con la primo­
rosa iluminación de las Casas de A yunta­
miento, cuyas fachadas iluminadas estaban 
defendidas de la violencia del viento pot 
su situación.

F u e universal el aplauso regocijo y  
contento , que manifestó el fiel pueblo de 
M adrid al ver tan de cerca á S. M. y  de 
mas Personas Reales  ̂ofreciendo cada uno 
en sus afetSos y  expresivas bendiciones la 
lealtad y amor que les inspiraba su cora- 
zon^ y reynó tan buen orden , quietud, 
política y  cortesanía en todas las gentes, 
que duplicó la alegría y  gusto de can mag­
níficas fiestask

Aa C O -
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C O P I A

d e  u n  r e a l  p r i v i l e g i o
dcl  Rey Don Juan I I .  por el _que concedió 
á los Excmos. Sres. Condes de Ribadeo 
( hoy Duques y  Señores de M ijar ) la gra~ 
cia de comer á la mesa con sus M agesta- 
des el dia de la Epiphania del Señor , y 

entregarles las Reales Ropas que el 
Rey vistiere dicho dia.

el nombre de D ios Padre , é F i jo , é 
Espíritu Santo , que son tres Personas , é 

r u n  solo Dios verdadero ,que vive , é  reg- 
7>na por siempre jamás , é de la Bienaven- 
wturada V irgen Gloriosa Santa Maria , su 
«M adre , á quien Y o  tengo por Señora , é 
«por Abogada en  todos los mis fechos, é 
«á honra , é reverencia del Aposto! .San- 
«T iago , Patrón de las Espafias,  é de to­
ad os los otros Santos de la Corte Celestiab 
«Porque á los R eyes, é á los Príncipes pet- 
«tenece de dar grandes honras, é facer 
9,mercedes á los sus Naturales , é Vasallos, 
« é  ios sublim ar, é poner en grandes hon- 
«ras,porque sean honrados , é mas subli- 
«mados ; por ende Y o  , acatando, é paran- 
« do  mientes á los mnchos , buenos , é Ica- 
« le s , é señalados servicios , que vos D on 
«R odrigo de Villandrando , Conde de Ri- 
«badeo , mi Vasallo , é del mi Consejo, me 
«havedes fecho , é los peligros á que vos

«pu-
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«pusisteis por rm servicio , é de la Corona
«R eal de mis R egnos, veniendo , según 
«que venistes de fuera de ellos por mi 
«mandado , con muchas Gentes de Armas 
j>de á cavallo , é Archeros , sobre Jos ie- 
«vantamientüs fechos en mis R egnos, é 
«dexastes vuestras Tierras , é Castillos , é 
«Hacienda , poniéndolo todo en aventura 
«por mi servicio , é esptcialmeme el ser- 
«vicio señalado , que vos me fecistes, é dia 
«de la Epiphanía , que passó , quandó es- 
«tando para entrar en Toledo mi Persona, 
«huvo gran peligro } é  v o s , con vuestro 
«esfuerzo , é animosidad, la fici^tes segura 
«de la? muchas Gentes de Armas , que sa- 
«lieron en pos del Infante de la Ciudad, 
«para facer deservicio ; é por memoria de 
«tan leal ,  é animoso fech o ,é  servicio, vos 
«me pedistes , por Priviliejo , é Prehemi- 
«nencia especial, que vos , é los otros 
síCondes , vuestros Successores , que des- 
«pues vinieren , hayan , é lleven , é les 
«sean dadas las Ropas , é Vestiduras ente- 
«ramente , que N os , é los Reyes nuestros 
«Successores en Castilla ,  é León , que 
j>dtspues de Nos vinieren , vistiéremos en 
«el sobredicho dia de la Kpiphania de cada 
«un año , para siempre jamás : E asimismo, 

. «que vos honremos , assemandovos a nues- 
«tra Mesa Real á comer con Nos , é con 
»>los otros R e y e s , que después de Nos fue- 
wren , en el dicho dia de la Kpiphanía de

A a z  «cada
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«cada un afio, por siempre jamas , a vos,
« é  á los que vos succedieren en vuestro
«Condado de Ribadeo: E Y o  , queriendo
Fjque haya memoria, é recuerdo de tan
«gran fecho , é l e a l , é señalado servicio,
« é  animosidad , con que defendistes m i
«Persona , é acudistes al bien público de
«m is R egn o s, é que se dé exemplo á los
«otros mis Vasallos , lo tove por bien. K
«por la presente , de mi proprio motu , e
»?ciertaciencia, é poderío Real absoluto,
inquiero , y  es mi merced de honraros con'
«las sobredichas Pteheminencias, é P rivi-
« n e jo s , é Prerrogativas, para que en el
« dia  de la Epiphanía del Señor de cada un
« a ñ o , llevedes , é vos sean dados á vos , é
9fá vuestros succesores en el vuestro Con-
«dado de R ibad eo, las R opas, é Vestidu-
»>ras, que vistiéremos Nos , é los R eyes
«nuestros Succesores en Castilla ,  é León
«en aquel dia. E  assimismo , que vos sen-
«teis á comer á nuestra Mesa R e a l , con
«N os , é con nuestros dichos Successores
« R e y e sd e  Castilla , é L eó n , v o s , é los
»>que vos succedieren en vuestro Condado,
j?en el sobredicho dia de la Epiphanía de
«cada un año, para siempre jamás. E  man-
« do que vos sea despachado Privillejo de
«esta Merced , é Preheminencia, que vos
«fago el mas firme , é valedero , que vos
« con ven ga; de tal guisa , que vos non
«mengue la dicha merced , é vos sea guar-
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«dada á v o s , é á vuestros SucceSsores. E  
„ ju r o , é prometo por- mi fee , é palabra 
« R e a l , é la doy por el Príncipe D on E n - 
«rique, mi F ijo  Primogénito , é Heredero, 
« é  por los otros R e y e s , que después de mi 
«vendrán , de guardar, é mandar guardar, 
« é  cumplir la  susodicha Merced , é Prebe- 
«minencias , é de no las revocar, nin ir, 
«nin  venir contra e lla s , nin contraparte 
«de ellas. E  mando á mi Chanciller, é N o- 
«tario , é á los dichos Oficiales , que están 
«á la Tabla de los mis Sellos , que vos dén, 
« é  passen , é Ubren , é sellen P riville jo , é 

Carta , como vos la pid eredes, e mas útil 
«vos fuere. E mando al Príncipe D . E nti- 
«que , mi F ijo  Primogénito Heredero , e a 
«los otros , que nos succedietcn , que vos 
«guarden , é cumplan estas nuestras merce- 
«des é Preheminencias , según , que de 
«suso ván declaradas; & c . Fecho en Tor- 
«rijos , nueve dias de E n ero, ano del N a - 
«cimiento de nuestro Salvador Jesu-Chris- 
«to de mil é quatrocientos é quarenta é un
«años. Y O  E L  R E Y . Y o  D iego Ramero 
« le  hice escribir por mandarlo de nuestro 
»>Sefior el R ey.«  .

En cumplimiento de este Privile­
gio ( que confirmó la Reyna Dona Juana 
por dos Reales cartas dada la  una en Bur­
gos á 5 de Enero de 1512 , y 
Olmedo á 16 de Abril de 1 5 1 5 )  d  día f  
de Enero próximo pasado, recibió el Ex-

A a 3 ce-
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ceicndsimo Señor Duque de Hijar , un pa­
pel del Excelentísimo LStfior C onde de Fio- 
ridabíanea , en que le participaba , que las 
ocupaciones del dia siguiente no permitían 
al Rey nuestro Sr. poner en práñica el 
Privilegio que S. E. tiene como Conde de 
Ribadeo , de comer á su Real Mesa el dia 
de la Epifanía, lo que avisaba de orden 
de S. M. para que escusase concurrir por 
esta vez.

Ceremonial con que recibe el Exento. Señor 
Duque de H ija r el Real Vestido 

de su Magestad,

El i8  del m ism o, día señalado por el 
Exemo. Sr. Duque de Hijar para recibir el 
Real Vestido de este presente año , le con- 
duxeron á las lo  de la mañana á la casa de 
S. E. un Ayuda y un Mozo del Real Ofi­
cio de Guardaropa de S. M. cubierto con 
un tafetán encarnado , guarnecido con un 
galón de plata , en un coche de la Real 
Casa con quatro muías á g u ias,y  dos Man­
cebos de la Real Caballeriza , acompaña­
dos de quatro Guardias Alabarderos con sus 
armas j los qualee fueron recibidos por toda 
ja gente de librea que estaba colocada desde 
la puerta de Ja calle hasta el descanso prin­
cipal de la escalera , donde se hallaban el 
secretario , Contadores , Mayordomo , Ca­
ballerizo , Gendieshombres y  Caballeros

P a-
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P a s e s : éstos los cumplimentaron, y  guar- 
dandosu formación,los acompañaron hasta 
la habitación de S. E. siguiendo detrás los 
demas criados y  vanas pegonas del Pu -  
blo. Estaba el Excmo. Sr. Duque de H^ae 
sentado en su silla debaxo de d o se l, y  de­
lante tenia una Mesa con su tapete corres­
pondiente ; luego que entraron en la ba a 
los Criados de la Real Casa , se ^^^cubr o 
S. E. y se puso en pie a la cabezera de la 
mesa f  donde se colocó el Real Vesudo. 
que se componía de medias de seda blan­
cas, guantes de gamuzas 
tor con plumage , y  casaca , J  .
zon de paño superfino de Vicuña «leí mis 
mo colcr de la lana , forrada la casaca en 
raso de seda blanco, la chupa en sarga de 
seda del mismo co lo r, y 
gamuzas finas : en este a ao  
Real Guatdaropa maniíesio a 5̂  E. que pot 
indlposicion de su Gefe el St-D ^ ^ nuel de 
la Rea , que se hallaba imposibilitado de 
poder salU de casaába de orden ‘iel Excino 
Señor Marqué, de Valdecar.ana , Snm.Uet 
de Corps de S.M- á presentar " el Rea^
Vestido que el R ey nuestro  ̂OpSor en
usado el dia de la Kpiphania del ™
cumplimiento de la honra que ^
Z a b a  á S. E. como Conde de R.badeo a 
lo que contentó S. E. tatificando su respeto 

á los pies de S. M .:
despidieron los criados de la Real U  ,

A a 4 von-

Ayuntamiento de Madrid



$ 6 9

conducidos por los de este Excmo. Sr. hásta 
Ja puerta de la calle con el mismo orden 
con que $e les habla recibido.

T  E  4  T  R O S.

E l  Señor Don Joseph Antonio de Arm o- 
na , Corregidor é Intendente de esta Villa 
D on Antonio María de Quijada , y  D oií 
Francisco de Tahona, Regidores Comisa­
rios de Com edias, con asistencia de otros 
Regidores , y  de Don Juan Antonio López 
O rtiz , Síndico Procurador gen eral, y Per- 
sonero de Madrid , celebraron el dia 25 de 
Febrero próximo pasado Junta general pa­
ra la elección de los A ñ o re s , que han de 
representar en los Coliseos dei Príncipe y  de 
la  Cruz desde el dia 27 de este presente 
mes de M arzo, hasta el último dia de Car­
nestolendas dei siguiente de 1786 ; y 
formaron las siguientes Compañías,

C O M P A Ñ I A

D F  M A R T I N E Z
^ara el Coliseo del Príncipe,

DAMjíS,

’̂a ■ Rosario Fernandez,
a. •» Francisca Martínez.

Antonia Prado,  Sobtesalienta.
V ic-
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V illoría  Ibanez , de representado y  
cantado.

María Antonia Fernandez, ah
temar en el cantado.

Nicolasa Palomera.
Petronila Morales.
Josepha Perez.
Rosa García.
Rosa Perez.
Josepha T orres, ( nueva).

1 .'
s . '

5-".
6 .° ,
7 ® ■
8.®,
9 . "
1 0 . "
I I . '

G A L J i l S E S ,

. Juan Ramos.
. Vicente Galban.
. Tomás Ramos , ( nuevo )♦  

Antonio Robles , Sobresaliente, 
. Joseph Martínez Huerta.
. Francisco Ramos.
. Manuel González.
. Alfonso Navarro.
. Vicente Romero.
. Joseph Correa.
. Luis Monzin.
. Paulino Fernandez ^{nuevo).

1.''
2 o

S A R S A S .

. Pedro Ruano.
Vicente Ramos.
Manuel M artinez, Supernumerario,

I.-
G R A C IO S O S .

, M iguel Garrido.
1.'-
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2. ° . .  D iego Coronado.
3. ® . .  Antonio P rado, Vejete,

A P V P r t J D O R & S ,

1.® . . Manuel de i-eon. 
í.® . .  Antonio Capa.

l  uis ü r v e r á , Cohfador,
Francisco M endez, Músico.
Antonio M elendez, Guardaropa. 
D on Pablo E stevez, Compositor,

C O M P A Ñ I A

V E  E U S E B I O  R I V E R A  
para el Coliseo de la Cruz,

a s

VA MAS.
I.* . .  Josepha Figueras.

. .  Francisca la. Borda.
Juana García., Sobresalienta. 

f  Polonia R o ch el, de representado. 
\  María Piilpillo^ de cantado,

4. ® . .  Catalina Tordesíllas.
5. ® . . María Rivera.
6. ® . . Rafaela Moro.
7 . ® . . Joaquina Aiteaga. 
é.® . .  Vicenta Prado.
9. ® . .  Vicenta Ronquillo.
10. ® . María Bastos.

fíAr.A2<SES,
1.® . .  Vicente Merino.

Ma-
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Manuel García P arra, Sobresaliente, 
■ Jf'seph Ordoñez.

Eusebio Rivera , Supernumerario, 
Rafael Ramos.
Tadeo Palomino.

. Sebastian Briñoli.

. Juan Codina.
, Joíeph García.
. Francisco García.
, Juan Luís Ordoñez.

A

B A R B A S ,

1. °  . . Manuel García de la Torre.
2. ° . . Juan Miguel Antolin ( nuevo.')

Joseph E spejo , Supernumerario,

G R A C I O S O S .

I.® . . Juan Aldovera.
8.® . .  Mariano Queról.
3.® . . Mariano Puchól , Vejete.

A P U m - A V O R E S ,

1.® . . Joaquín Tapia.
3.® . . M iguel Aimendariz.

Baltasar Inestrosa , Cobrador,
Jacinto V alled o r, Músico.
Diego R odríguez, Guardaropa.
D on Blás de Serna, Compositor,

N O T A .
Luisa Callejo está nombrada por super­

numeraria de primeras y  segundas Damas
de

y
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de ambas Compañías. =  A  Joaquín Palo­
mino se le ha señalado una R adon hasta 
que se recupere de su indisposición; en cu­
yo  caso deberá volver á ocupar su parte.

É l que quiera instruirse de las órdenes 
que están mandadas observar á todos los 
que concurren á los Teatros de esta Corte; 
de la tarifa de los precios que deben satis­
facerse en las entradas y asientos de C o­
medias regulares y de Teatro ; y de las ho­
ras en que se principian las representacio­
nes en las tres temporadas en que se divide 
e l año Cómico , vea el Memorial de Marzo 
de 1784. pag. 107. hasta ii<5.

E D I C T O .

X  or auto de los Señores del Real y  S u ­
premo Consejo de Castilla de i.°  de D i­
ciembre de 1773 , se aprobó la erección en 
Gremio de los Maestros Molenderos de 
Chocolate de esta C o rte , con las Ordenan­
zas que para su régimen y  gobierno forma­
ron , y  con inserción de ellas expidió en 
13 de dicho mes el despacho correspon­
diente. Después á nombre de Pedro Ampu- 
dia y  consortes , Fabricantes del mismo 
género, se acudió á aquel T rib u n a l, opo­
niéndose á la subsistencia de este Gremio, 
sobre que se siguió expediente ; y  por su 
executoria de 22 de Setiembre último , tu­
vo á bien el Consejo mandar se llevase i

de-
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debido efefto la erección de Gremio acor­
dada en el insinuado dia i."  de Diciembre 
de ^ 7 3  , con las Ordenanzas insertas en 
el D e s p a jo  de 13 del mismo  ̂ con la pre­
vención , de que todos los que vendiesen 
Chocolate , fuesen ó no del Grem io, se hu- 

de arreglar á las marcas y  precios 
que se les diesen i y declaro que por la en­
trada en el Gremio no se habían de llevar 
derechos ni propina alguna , y que los que ■ 
se nombraren pata Veedores y Examinado­
res hubiesen de hacer el juramento cor­
respondiente en Sala de Señores A k a l-
des^de la  R eal Casa y  Corte de S. M. y
acudir al Ayuntamiento ^
les arreglase las posturas: esta Ejecutoria y  
Ordenanzas se presentaron á la Sala a nom­
bre del citado Gremio para que providen­
ciase hacer notoria la  aprobación por me­
dio de ed iaos , con otras cosas relativas a 
la  matricula y  alistaimento de los Maestros, 
Oficiales , y  demas personas que hubiesen 
de fabricar y  vender Chocolate , en cuya 
vista Y de lo que expuso en e l asunto el 
Sr, F is c a l,  por auto . 7  Noviembre
de 1779 , se sirvió mandar la  Sala» Que 
»en el término de un mes , contado desde 
„ e l  mismo dia de la fecha , se presenta en 
„ e n  su Escribanía de Gobierno  ̂ « r  alis- 
«tados , incorporados y matriculados todos 
« los Maestros del Oficio de Molenderos de
«Chocolate, vecinos de esta Corte , con

»>ca-
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expuso el Sr. F is c a l, proveyó Auto en 13 
de Enero de este a ñ o : »H\landando se re- 
„pitiese dicho Edidto , exceptuando por 
«ahora de lo prevenido en e l , a losln d i- 
«víduos del Gremio de Especería, Drogue- 
« ría y  Mercería de esta C orte, para que 
«en el término de 30 ^ias se presentasen 
«las demas personas contenidas en él , en 
« la  Kscribania de Gobierno de la misma 
«Sala á set alistadas,  según y como esta 
«prevenido en el referido Eái&o  , inserto, 
«baxo las penas que expresa: con ap^cim - 
«miento , de que pasado dicho termino de 
«los 30 dias , se procederá á la execucwn 
t»de e l l a s .E s t a  providencia se hizo saber 
por lid ió lo, cuyas copias impresas se fixa- 
rcn en las esquinas el dia 17  de este pre­
sente raes.

N O T I C I A

D E  L A S  P I E Z A S  E C L E S IA S T IC A S  
vacantes que pertenecen á la Provi­

sión de S» A/.

Real Patronato de Castilla.

P o r  promoción del Sr. D . Pedro Luis de 
Ozta y  Muzquiz al Obispado de Calahorra, 
se halla vacante el Arcedianato de Talabe- 
ra , Dignidad de la Sta. Iglesia de Toledo; 
vale 132^ rs. vn. cada año ; y  se reciben

me-

Ayuntamiento de Madrid



370
memoriales hasta el día 4 de Agosto , de 
Canónigos de la misma Iglesia , y  de Cu­
ras Párrocos de último ascenso del Arzo- 
bispado.=:Tambien ha vacado la Canongía 
que obtenía en la misma Iglesia 5 vale 22Q 
rs. vn. y se reciben memoriales, hasta el 
referido día , de Racioneros de aquella 
Metropolitana , de Canónigos de las Cole­
giales de sus Obispados, y  de individuos 
de las Reales Capillas de los mismos.

Por promoción del Sr. D . Manuel F e ­
lipe Miradas al Obispado de Cartagena se 
halla vacante el Arcedianato de Alcaraz, 
Dignidad de la Sta. Iglesia de T oled o, vale 
44^ rs. vn. y  se reciben memoriales hasta 
el dia 4 de Agosto de Canónigos de la 
misma Iglesia , y  de Curas Párrocos de úl­
timo ascenso del Arzobispado.-=: También 
ha vacado la Canongia que obtenía en la  
misma Iglesia ; vale *2© rs. v n . , y  se re­
ciben memoriales hasta el expresado dia, 
de Catedráticos de Universidades insignes 
d e  continua enseñanza , que tengan mas 
de doce años de Cátedra efeéliva , y  hayan 
acreditado su talento y aplicación con apro­
vechamiento de sus discípulos , y de Direc­
tores de Colegios y  Seminarios , que por 
e l mismo tiempo se hubiesen distinguido 
en buena educación y gobierno de sus 
alumnos. Nora : Para la obtención de estas 
quatro vacantes no requiere circunstancia 
alguna particular , pero ios provistos han

de
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de calificar su persona , según los estatu­
tos de la Santa Iglesia de Toledo.

Por fallecimiento de Don Gaspar de 
Sierras se halla vacante una Canongia de 
la Iglesia Catedral de vSegovia vale 6600 
rs. vn. , no requiere para su obtención cir­
cunstancia alguna particular, y se reciben 
memoriales hasta el dia 26 de Julio de ios 
Racioneros y Medio Racioneros de la mis­
ma Catedral , y  de Canónigos de las Co­
legiales , ó individuos de las Capillas R ea­
les de su Diócesis.

E S T A D O

'iíe  los precios y alteraciones que ha ieni^ 
do este mes ca la fanega de Trigo y  Ce­

bada , según sus clases , en todas 
las Provincias de España.

NOTA. Las primeras columnas de nú­
meros , tanto en las casillas del Trigo, 
como en las de la Cebada , manifiestan el 
precio inferior, y  las segundas el superior.

Provincia de Andalucía.

Pueblos. Trigo. 
Reales vn.

Cebada.
Reales vn.

Cádiz. Ó4 á 82 
64 á 74 

Bb

36 á 37

Ayuntamiento de Madrid



37*
Pueblos. Trigo.

Reales vn.
Cebada.

Reales vn.

56 á 66 - 34 á 35
5; á 64 30 á 3a
57 á 66 33 á 34

Sevilla. 59 á 66 3* á 33
58 á 66 33 á 34
6 o á  66 3 2 á 3 3 ' §
60 á 6 7 Í  33 á 34

f 4 4  3 0 2 3 1
................. 37 á 46 26 á 33

Córdova. . . .  45 á 50 39 á 44

"Provincia de Extremadurat
Zafra................  48

p 8  30
Badajoz............7 40 á 42 3* ^

(.43 á 44 33 á 34

Provincia de Galicia.
Cofufia.............  46 41

Provincia de Castilla la Vieja.

............[ 2 4  16 á 17

V a l l a d o l i d ____ P 7  á  2 7 f

CiudadRodrigoj^®' a 28 20 ^

S e g o v i a .  i .  . . j ^  ¿
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Pueblos. Trigo.
"Reales vn.

^  , 37^
Cebada. 

Reales vn.

 ̂ y
R^ynosa........... [  3« “

Provincia de Cataluña.
Barcelona. . . . 46 á y8 ■ 30 á 34
Lérida................. 57 á 38 i8
Tárrega.............. 38 á 39 31
Tortosa............... 43 2J
Tarragona. . . . 4«
Gerona............... 56 á ^3 52 á 33
Figueras. . . . f6  á 59 £8 á 3 »
V iflue.................. 47 38

Provincia de "falencia.
Valencia. . . . 43 á 65
San F elipe. . . 56 á 5 r
Gandía............... $2 á 62
Castellón. . . . 50
Benicarió. . . . 50
Villena. . . . . 48 S4 í  98

Provincia de M urcia.

Cartagena. . . , 48 á 54 31 ✓a
M urcia............... 47 á 55 18 a 29
L otea.................. 44 á 50 21

ya 24
Totana................ 46 á 49 19

ya 29
Albacete. . . , 3<5 á 37 32 ya 24
Ci«za. . . , , . 48 á 49 31 a 9 9

S b 3
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Pueblos, Trigo, 

Reales vn>
Cebada.

Reales vn.

Departamento de Alteante. 
Alicante. . . .  47 á 52 24 á 25
Elche............ 50 á 52 24 á 27
Orihuela. . . .  4B á 57 22 á 2 ;

Provincia de Aragón. 
' ’ aragoía. . . .  33 15 á 17
Alcañiz...........35 á 37 19 á 20
Daroca........... 36 19
Calatayud. . . .  31 á 32 19
Borja.........3 i á 3 2  18
Almunia....... 32 18
Alagon. . . . .  32 á 34 
Tarazona. . . .  32 20
Huesca............31 á 32 13
¿ aca.............. 27 16

iarbastro. . . .  34 á 3<$ 1$ á l á
Fraga.................  32 á 34
Escfttron. . . .  32 á 34 15 á 16
Caspe...........  3<S 17  á i8
Belchite.......  32 14  á 15
Teruel............ 34 á 39 22
Siguenza. . . .  23 20 á 21

Provincia de "Navarra y  Guipúzcoa,

Pamplona, . . .  27 
S.Sebastian. . .  38 á 39
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Pueblos* Trigo. 
"Reales vn.

«  37 ?
Cebada. 

Reales vn.

Provincia de Toledo, 
Toledo............... 28 24

Provincia de Cuenca.
Cuenca.............. 24 á 28 20 a 2t
S. C lem ente.. . 26 á 40 23 á 26

Provincia de la Mancha.
Ciudad Real. . 28 á 34 26
Almagro. . . . 28 á 30 2$ á 27
Manzanares. . . 30 á 32 24 á 2?
Valdepeñas. . . 28 á 30 24 á 2J
Herencia. . . . 28 á 30 24 á 2?
Infantes.............. 28 á 35 24 á 25
Santa Cruz. . . 27 á 32 24 á 3 ?
Viso.................... 32 26

NOTA. Dehemos estas noticias á la ge­
nerosa benignidad de la Jun ta  del Real 
Banco Nacional de San Carlos ,  que se 
ha dignado dar las correspondientes órde* 
nes para que se nos franqueen todos los 
m eses; cuyo favor á que estamos suma­
mente reconocidos , no podemos menos de 
publicar ,  mayormente quando nos prome^ 
temos que con este auxilio podremos en 
adelante agregar otras muchas que den á 
conocer el estado y  adelantamientos de los

Bb 3 prin-.
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principales ramos de la industria y  comer* 
€ÍQ de España,

V E N T A S .

Se venden judicialmente para hacer pago 
á  varios acreedores quatro casas pertene­
cientes al concurso de D . Gregorio y  Don 
Francisco Hermosilla , que están.sitas , las 
dos en la; calle de Foncarral de esta Corte 
señaladas con ios números 3 y 4 de la man­
zana 346.5 otra en la calle de S. Benito y  
S . Joaquín , señalada con el número r 9 de 
Ja manzana 542 5 y  la otra en la calle de 
San Antón , frente de la de. Panaderos , se­
ñalada con el número 4 de la manzana 
3 2 7 : tasadas todas en i66 'é66j rs. vn. y  
dan por ellas 124^ rs. vn. El- que quisiere 
hacer mejora á ellas acudirá ante el lim o. 
Sr. Subdelegado de Rentas Reales de esta 
Provincia , por la Escribanía mayor de 
ellas que exerce D . Fausto Manuel de E z- 
querra.

Se vende una casa sita en la V illa  da 
Villaviciosa , con buena habitación , huer­
to , p atío , quadras , bodega y otras ofici­
nas : También se vende una corta hacienda 
de viñas y  tierras existentes en el término 
de la propia V i l la ; el que quisiere com­
prarlo acudirá al Oficio de Provincia de 
D . Pedro V alladares, donde existen los 
planes, tasas y  documentos de pertenencia.

Se

Ayuntamiento de Madrid



377
Se vende á voluntad de su dueño una 

liacienda , sita en la V illa  de Mascaraque, 
libre de toda carga , que consta de varias 
tierras de pan llevar , majuelos y  olivares, 
todo en buen estado , como asimismo dos 
G a le ra s , con dos muías , cubas de bodega 
y  otros pertrechos , cuyo valor ascenderá 
todo á unos ito d  rs. poco mas ó menos: 
quien quisiere comprarlo acudirá en esta 
Corte á la Imprenta del Supremo Consejo 
de In d ias, calle del C lavel , esquina á la 
de la  Reyna ; y  en Toledo á Leonardo 
Aguado , Tendero en el Arrabal , dond« 
darán individual noticia de todo.

Se vende á voluntad de su dueño una 
casa sita en esta Corte , en el barrio de 
Puerta de M oros, haciendo esquina á la 
Caba baxa , y plazuela de S. Andrés , se­
ñalada con el ntimero 30 de la manzana 
551 , sin mas carga , que la de Casa Apo­
sento y  F a ro l: el que quisiere comprarla 
acudirá á casa de D . Genaro Faustino R in­
cón , calle del Sordo , casa de los Carros^ 
númeto 2 , quarto principal.

B b 4 N O-
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N O T I C I A

I > E L  A D E L A N T A D O  T A L E N T O  
de una niña ,  natural y vecina de la 

Ciudad de Toledo.

D . tiempo en tiempo se dexan ver cier­
tos prodigios en la naturaleza , que por no 
ser regulares ni frequentes causan tanta ad­
miración, que casi se tienen por cosa divina. 
Acaso los ingenios tempranos en niños de 
corta edad pudieran contarse en el número 
de los monstruos, asi como se tienen por 
tales ios que salen á luz con mas miembros 
6 con irregularidades en el cuerpo. A  la  
verdad el curso regular de la naturaleza ha 
enseñado en todos tiempos , que el uso de 
razón ó discernimiento del bien y  del mal 
se dexa ver acia los siete años de edad ; y  
así siempre que ésta se adelante notable­
mente se admira con razón. Es cierto que 
en los niños empieza á obrar mas la memo­
ria que el entendimiento , porque esta fa­
cultad no se puede exercer sin la adquisi­
ción anterior de muchas sensaciones ó ideas, 
y  sin compararlas ni combinarlas no se pue­
de hacer la obra del discurso. Los padres 
procuran instruir á sus hijos, desde que em­
piezan á hablar , en los rudimentos de la 
D oflrina Christiana, y  como esta es obra 
de memoria no nos debe maravillar que á 
Jos dos años ó antes sepan responder á 

• - - aque-
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aquellas preguntas que aprendieron : ptro 
hallarse el uso de razón , viveza y  compre- 
hension en la edad de quatro anos y medio 
no cumplidos, ya es cosa que puede admirar.

Asi se ha verificado en Doña Claudia 
Rodríguez Meneses , natural de Toledo 
( hija de D . D iego Rodríguez Homero y  
Doña Maria Ana Meneses , Mercaderes en 
dicha Ciudad) á quien hallaron vanos Ecle­
siásticos así Seculares como Regulares tan 
instruida en la D odrina Christiana , y las 
obligaciones principales de nuestra R eli­
gión , que. la juzgaron capáz de recibn la 
Santa Eucaristía , como en efefto el̂  28 de 
este m es, día en que cumplía esta nina qua-
tro años , quatro meses y 29 dias , se 
administró su Cura Párroco de la Iglesia de 
San Nicolás de Barí.

L I S T A  D E  S U S C R IT T O R E S ,

E n  M adrid.
N um .237. D . Felipe Antonio Zapata.
E l Colegio de las Escuelas Pias de Archi- 

dona.
E l Colegio de las Escuelas Pias de C ar- 

riedo.
D . Pantaleon Zapater , por un año.
D . Juan de Prado y  Serna.
D . Joseph García de Atocha.
D . Mateo Taboada.
D, Felipe Antonio Martínez de la, Mata.

la
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D . Juan Albarez de Toledo*
P .  Francisco Espejo.
P ,  Antonio Pasqual.
P .  Cesáreo Matías Merlo.
P . Vicente Sainz de Varanda.
E l Señor Conde de Villafuerte.
P .  Francisco Gutiérrez Solana.
P .  Antonio Medina Palomeque.
L a  Sra. Doña Maria Nicolasa Palafox* 
D . Manuel López Gallardo.
P .  Migué! Gutiérrez de la  Peña.
P .  Domingo Sanz Calbo.
E l  Sr. Marqués de Montehermoso,
D . Manuel Angel de Soria.
D . Francisco de Paula Castillo.
P .  Joaquín Juan de Flores.
D . Juan Ramón de Arteaga.
D . Pedro Jacinto de Alava.
P .  Manuel de Ascargorta.
P .  Francisco Xavier Escobar y  Torres. 
D . Pedro Matías Saenz, por un año. 
D . Antonio Maria Cisneros.
E l Poét. D . Pedro Ramón de Yriarte, 
P .  Joseph Antonio Pizorni.
D . Joseph Félix López.
D . Juan Antonio Rero y  Peñuelas,
P .  Juan Menine.
P .  Pedro Díaz Polanco,
P .  Pedro Lozano.
D . Antonio Roxas.
D oña Maria González Doncelí.
E l P o ílo r  P .  Fxaacisco Ramada,

!>•
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). Isidro Fernandez Castelao»
), Joseph W hite.
) . Worberto Perez.
Cl Rmo. P. Miro. Fr. Eugenio Ceballos, 
), Ramón Vicente Merodio.
). Joseph Perez de Salcedo.

Manuel Romo de la Fuente.
) .  Joseph Joaquin Yuste y  Contreras.
3 . F élix  López.
D. Pedro Quijano.
[). Manuel Cedillo.
D. Fausto Antonio de Corral.
D. Eugenio Perez.
D. Francisco de Paula Callejá»
D. Antonio Cosentino.
D. Francisco Cirilo F reyle. 
p .  Juan Vicente Saldia.
D. Pedro González N adela.
D . Pedro de Salazar.
D . Manuel de Azero.
D . Joseph de Onís.
D . Rafael de Montis.
D . Joseph Gómez.
D . Francisco Vanees.
P .  Jacobo Maria Espinosa,
D . Agustín Plácido Zanon. ^
E l Exemo. Sr. Conde de Fernán Nunez. 
D . Tomás de la Lama.
D . Juan de Valcarcel y  Herrera.
D . Pedro Salinero.
B .  Juan Agustín Coronado.
B .  Bartolomé Ximenez,

D .
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D . Miguél de Guzmáti.
D . Diego Maria Baset,
D . Joseph Maria C ordon, Corregidor de 

la  V illa de Alcaudete.

E n  M adrid para las Provincias,
39 D . Joseph Antonio Gutiérrez de 

Huerta , en Cádiz.
40 D . Manuel de A gu irre, en Jsasondo.
41  D . Ramón Porrechmegui, e» Plasencta,
42 D . Patricio Máximo Vázquez , Reéloc 

de la Iglesia Lasguarre , en Barhastro,
4 3  E l Dodt. D . Mariano Joseph Saenz y  

Ramirez , Canónigo de S. Hipólito ds 
Córdova.

44 D . Manuel de la Cerda , en Brihuega,
45 D. Lorenzo del Prestamero, en ViSioria,
46 D . Joseph Antonio de Aguirre , en 

M unguia.
47 D . Pedro Ignacio Ygastua , en M un- 

guia.
48 D. Luis de A rg u s , en V e k z  M álaga.
4 9  D . Gregorio Alonso de Castañeda , en 

Ciudad Real.
50 D . Dionisio Buendia y  Arjó , en V illa -  

franca del Vierzo,

E n  Pamplona.
1 D. Cayetano Aguado , en Corella,
2 D . Sebastian de Aldaz.
3 E l P. D. Mariano de A rbeloa,en  el Real

Monasterio de la Oliva*
V i
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4 D . Francisco Alexo Aranguren.
5 D . Joseph Longas.
6  D . Domingo Bernedo , Canónigo de la

Iglesia Catedral de dicha Ciudad. 
j  D . Francisco Xavier A m igot, Arcediano 

de la misma Sta. Iglesia.
8 D . Pedro Joseph Asco , Catedrático en 

el Seminario Conciliar de aquella Ciu-> 
dad«

E n  Cádiz,
84 D . Juan Giraldi.
25 D . Antonio Iglesias.
26 D . Domingo del Rivero.
27 D . Juan Estevan de Espeleta.
28 D . Pedro Regalado del Campo.
29 D . Patricio Joseph N oble.
30 D . Francisco C a n ib e l, Diredlor del Co­

legio de Cirugía de dicha Ciudad.
31 D . Joseph Tagueco.

E n  Granada,
4 D . Antonio N uñez N ieto , en Baza.
5 D . Juan M anuel López de Sagredo.
6 D . Jorge de Cisneros , Canónigo de Sarv

tiago , y  Administrador de las Rentan 
del Voto.

E n  Murcia,
5 D . Salvador G ra n e s,  Presbítero en El»  

che.
7. D . Joseph López de H a to , R egidor do 

la  Ciudad de Chinchilla.
E n
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E n  Valencia,

i  I  D . Joseph Sala , Canónigo de la Igle» 
sia Colegial de Gandía.

E n Valladolid,
5: D . Fulgencio Merino , en Valderas.

E n  Coruña.
I D . Juan Antonio Aguirre , Comerciante 

en dicha Ciudad.
a D . Ramón Fernandez de la Barca.
3 D . Joseph Roxo.
4  D . Pedro Vicente Montenegro y  Roxica,

en Lugo.
5 El R. P. Fr. Joaquín Fon ten la, R eligio­

so del Orden de S. Agustín , en San­
tiago.

6 D . Andrés de C o ra , Cura Párroco , en
el Ferrol.

7  D . Vicente Gutiérrez , Comerciante de
Libros.

8 D , Domingo Berengelo , en el Ferrol,

E n Oviedo.
5̂) D . Matías de Prado»

E n Barcelona-, 
j  1 D . Juan Pablo Boltor,

L IN -
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I N D I C E
3«5

d e  l o s  A R T I C U L O S
contenidos en este M c m o iia l,

A r g u m e n to  de los Libros y  Papeles 
publicados en las Gazetas de este 
mes. 277,

D iario Meteorológico.  ̂ 307.
Observaciones Meieorologícas. 3
Observaciones Médicas , y  curación 

de una Gota serena. idem.
Academia Médico-Gaditana. 3 2̂»
R eal Academia de las tres Nobles Ar­

tes. 3 *?-
Grabado,
JCxiraélo de losExerciciosy Disertacio­

nes de la Real Academia de Dere­
cho Español y  Públicoi 3 *5»

— D e Jurisprudencia práélica. 322.
____D e Derecho Patrio y  Público, 324.
-  D e Sagrados Cánones, 327.

-D e Teología Dogmático-Morál.
N oticia de algunas particularidades 

de las Funciones celebradas en esta 
Corte , con motivo de los desposo­
rios de los Serenísimos Señores In­
fantes.

Copia de un Real Privilegio en que se 
concedió á los Exemos. Sres. Condes 
de Ribadeo la gracia de comer á la

332.

me»
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mesa con sus Magestades el día ."e 
la Epiphanía del St. y  entregarles 
las Reales Ropas que el R ey vistie­
re dicho día y Ceremonial con que 
esto se executa.

Teatros.
Edid^o para que se alisten todos los 

Fabricantes de Chocolate de esta 
Corte en el Gremio que tienen esta­
blecido.

Noticia de las Piezas Eclesiásticas va­
cantes que pertenecen á la Provisión 
de S. M.

Estado de los precios y  alteraciones 
que ha tenido este mes cada fanega 
de Trigo y Cebada , según sus cia­
ses en todas las Provincias de Espa­
ña.

Ventas.
Noticia del adelantado talento de una 

niña natural y  vecina d é la  Ciudad 
de Toledo.

Lista de Suscriptores.
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